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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina-
Real decreto concediendo la Cruz de 

primera clase de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, 
pensionada, a D. Rafael de la Guar
dia y Pascual del Povil, Teniente 
de navio.—Página 1714.

Ministerio de la Gobernación*

Real decreto aprobando la agrupación 
de los Ayuntamientos de Cabezaoe- 
llosa de la Alzada y Aldearrubia, de 
la provincia de Salamanca, para 
sostener un Secretario común.—Pá
gina 1715.

Otro ídem la separación del Ayunta
miento de San Miguel de la Valí, 
de la agrupación formada con San 
Cerni y Llimiana, aprobada para 
sostener un Secretario común.—Pá
gina 1715.'

Otro concedienndo ¡a nacionalidad es
pañola a D. Jaquiba Emergui Melul 
y a D. Simón Benhamu henchida, 
súbditos marroquíes.—Página 1715.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se den las 
gracias a Z), Angel Salué Martínez, 
Auxiliar de Planimetría catastral, 
por los trabajos efectuados en el 
Ayuntamiento de Tor remo chuela.— 
Página 1715.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de las pesas de fun
dición de D. J. Ligot.—Página 1715.

Ministerio de Sa Gobernación.

Real orden autorizando al Subsecre
tario y Directores generales de este 
Departamento y Gobernadores civi
les para conceder permisos de Pas- 
qiws a los funcionarios a sus órde- 

II en las condiciones y circuns

tancias del servicio lo consientan. 
Página 1715.

Otra rectificando error padecido en 
la redacción del Cuestionario de 

Geografía postal de España para las 
oposiciones a Auxiliares femeninos 
del Cuerpo de Correos. —  Página 
1715.

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden autorizando a doña Maria
na Ruiz Vallecillo, Inspectora de 
Primera enseñanza de Valencia, pa
ra organizar y dirigir un curso de 
perfeccionamiento para las Maes
tras de las Escuelas nacionales de 
su zona.—Páginas 1715 y  1716.

Otra desestimando acuerdo del Pleno 
d.el Ayuntamiento de Guadalajara, 
sobre obligación, por parte del Es
tado, de satisfacer la contribución 
especial por pavimentación de la 
calle del Doctor Benito Hernando. 
Página 1716.

Otra denegando la petición de exce
dencia formulada por doña Luz Tri
nidad Gutiérrez Sarasibar, Profeso
ra de Historia Natural y Fisiología 
e Higiene del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Noya, y acep
tándola la renuncia de dicho cargo. 
Página 1716.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Andrés Herrera Rodrí
guez, Auxiliar repetidor de la Sec
ción de Idiomas del Liceo de Palen
d a —Página 1716.

Otra desestimando petición de D. An
tonio F. Matheu Alonso, Profesor dé 
Francés del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ibiza, por lo 
que se refiere al cobro de haberes 
durante los meses de Agosto, Sep
tiembre y Octubre últimos.—Pági
na 1716.

Otra autorizando a D. Juan Comas 
Camps, Inspector de Primera ense
ñanza de Lugo, para organizar y di
rigir un viaje a Barcedona, Madrid 
y Zaragoza con 10 Maestros de aque
lla provincia.—Páginas 1716 y 1717.

Otra disponiendo que D. Valentín Vi- 
llanueva Rivas cause baja en el Es

calafón de Auxiliares de Liceos, i 
que pase a desempeñar el cargo d( 
Ayudante numerario de la Secciót 
de Letras del de Santiago.—Págiiu 
Página 1717.

Otra nombrando a doña Teresa An 
tón y Rodríguez Auxiliar de Cien 
cias de la Escuela Normal de Mae& 
tras de Toledo.—Página 1717.

Otra autorizando a D. Francisco Ca 
rrillo Guerrero, Inspector Jefe tíe 
Primera enseñanza de Madrid y DI 
red or de la Colonia escolar “Prín
cipe de Asturias” , para organizar g 
dirigir el curso de perfeccionamiem 
to para Maestros y Maestras que so 
licita.—Página 1717;

Otra ídem a D. Joaquín Salvador Ar« 
tigas, Inspector de Primera ense^ 
ñanza de Alicante, para organizar 
y dirigir un viaje a Sevilla y Grana
da con 12 Maestros de su zona.— 
Página 1718.

Otra declarando jubilado a D. Eloy 
Blanco del Valle, Catedrático de His* 
toria Natural del Liceo de Palen< 
cia.—Página 1718. 1

Otra nombrando a D. Manuel Bona< 
chera Arias Auxiliar de la Secció| 
de Ciencias del Liceo de B a e z a » 
Página 1718.

Otra ídem a D. Ramón Segura de li 
Garmilla Auxiliar de la Sección dé 
Letras del Liceo de P o n tev ed ra » 
Página 1718.

Otra ídem a D. DemófUo Mederos Pé¿ 
rez Auxiliar de la Sección de Cien« 
cias del Liceo de Las Palmas.—Pá
gina 1718. i

Otra concediendo un mes de licencii 
por enfermo a D. Manuel Mozas M&, 
sa, Catedrático del Liceo de Cabra 
Página 1718.

Otra Idem id. id. a D. Ignacio Martín 
Robles, Catedrático del Liceo de 
Murcia.—Página 1718.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. Luis Roca Gisbert, Profesor de 
Mecanografía y Taquigrafía del LD  
ceo de Albacete. — Páginas 1718 g'( 
1719. )

Otra nombrando a doña Aurelia Mi-i 
quel Gómez Profesora de Francés de 
las Escuelas Normales de Alicante* 
Página 1719.
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Otra disponiendo se libren a los Ha

bilitados de las Inspecciones pro
vinciales de Primera enseñanza can
tidades bastantes para que sean 
atendidos los servicios que se or
denan en la Real orden de 22 No
viembre último.— Página 1719.

Otra declarando corno mérito en sus 
carreras la obra titulada “Los bor
dados populares en Segovia”, de la 
que son autores doña Moría de la 
Concepción y doña María Paz Alfa
ya.— Páginas 1719 y 1720.

Otra resolviendo expedirme instrui
do sobre la clausura de la Escuela 
privada que dirige en Jaca D. Sal
vador Ramírez.—Página 1720.

Otra relativa a la forma de cubrir en 
propiedad las vacantes de Escuelas 
nacionales anunciadas en la G a c e t a  
de M a d r id  desde 1.° de Junio al 30 
de Septiembre del año actual.— Pá
gina 1720.

Otra accediendo a lü permuta solici
tada por doña Asunción Calvo Alon
so y doña María Estrella Cabeza Pi- 
ñeiro— Páginas 1720 y 1721.

Otras resolviendo reclamaciones pre
sentadas contra adjudicaciones de 
Escuelas.— Páginas 1721 y 1722.

:§tra ídem solicitud de doña Cayetana 
Cortijo Zamora solicitando se la de
clare en situación de excedencia.—  
Página 1722.

©ira ampliando hasta fin del corrien
te mes el plazo de ¡a convocatoria 
de oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio nacional, lo mismo que el 
período para completar ¡a documen
tacióno— Páginas 1722 y 1723.

Üira señalando las antigüedades de 
¡os Maestros que del segundo Esca
lafón pasaron al primero por Real 
orden de 12 del pasado mes de No
viembre.— Página 1723.

" t̂ras (rectificadas) confiriendo los co
rrespondientes ascensos de escala a 
¡os funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.—  
Página 1723.

Ministerio de Fomento*

’ñeal orden (redificada), declarando 
que de ¡a cantidad a que se refiere 
ti articulo 3.° transitorio del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1329, 
corresponde percibir al Sindicato 
de los Obreros mineros de Asturias 
el 92 por 100, y al Sindicato Cató
lico de mineros asturianos el 8 por 
tm ,— Páginas 1723 y  1724.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes disponiendo se inscri
ban tas Sociedades que se indican 
en el Registro especial de Entida
des de Ahorro, capitalización y si
milares, creado por el articulo 1.° 
del Real decreto-ley de 9 de Abril 
de 1926.— Páginas 1724 a 1728.

Otras declarando desiertos los con
cursos anunciados para la provisión 
de las plazas de Profesores de las 
asignaturas que se indican, vacan
tes en las Escuelas Superiores del 
Trabajo que se mencionan.—Pági
nas 1728 a 1731.

Otra disponiendo que, a partir. del día 
1.° de Enero de* 1931, se denomine 
“Boletín de la Comisión de Cultura 
social" el (CBoletín de Corporacio
nes" que venía editando la extingui
da Comisión mixta de Publicacio
nes del Centro de España, hoy Co
misión de Cultura Social.— Página 
1731.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden declarando de utilidad pa
ra la riqueza olivarera e industria 
del aceite, el Estuche oleométrico, 
de que es autor D. Juan Moreno La
que.— Páginas 1731 y 1732,

Administración - Central.

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo '45.— .Página 1732.

H a c ie n d a .— Concediendo prórroga de 
licencia por enfermo y licencia pa
ra asuntos propios a los funciona
rio dependientes de este Ministerio 
que se indican.— Página 1736.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado. —  Prorrogando por un 
mes la licencia que por enfermo 
disfruta el Abogado del Estado, con 
destino en Málaga, D. Juan Escobar 
y Fernández.— Página 1737.

G o g b e r n á c ió n .— Dirección general de 
Comunicaciones.—Dejando sin efec
to los nombramientos de Reparti
dores de Telégrafos hechos a favor 
de Cesáreo Guisado Pérez y Julio 
Navarro Fernández. —  Página 1787.

Sección de Radiocomunicación.— Con
vocatoria libre para obtener el títu
lo provisional de Operador radiote

legrafista de segunda clase.— PágU 
na 1737.

Dirección general de Sanidad.— Annn* 
ciando hallarse vacantes las plazas, 
de Médicos tiiidares-Inspectors mu- ' 
nicipales de Sanidad de los Aynn* 
tamienios que se indican.— Página 
1742.

Idem id. id. de Veterinarios titulares*
■ Inspectores municipales Veterina

rios de los Ayuntamientos que se. 
ni. endonan.--Página  1742. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sufrido extravio. 
los títulos de D. José Ros Planas, 
Licenciado en Farmacia, y de don 
José Saciar va Lázaro, Veterinario.—  
Página 1744 .

Concediendo audiencia a los repten 
sentantes e interesados en los hene«. 
ficios, de la Fundación instituida en 
el Centro de Instrucción Comercial, 
de esta Corte, por D. Constantino, 
Gancedo Rodríguez. —  Página i 744* 

Dirección general de Primera ense
ñanza —  Concediendo audiencia a 
¡os representantes e interesados en 
los beneficios de ¡a Fundación ins* 
tliiiída en el Centro Republicano 
Escuelas Laicas de los distritos del 
Hospital y Congreso, en Madrid, 
por D. Constantino Gancedo Rodrí- 

, guez.—Página 1744 , - 
Disponiendo que D. Cornelia I bar ga

chí Aguirre sea incluido en la or
den de 12 del pasado mes (Gaceta  
del 13) concediéndole derecho a 
realizar el año de prácticas en la 
Ecuela municipal que actualmente, 
desempeña..— Página 1744 .

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción dé carrete
ras.— Adjudicando a D. Juan Cruz 
Cuesta, vecino de Zaragoza, la su
basta para la construcción de las. 
obras del trozo primero de la carre
tera de Ayerbe a Egea de ¡os Cuba- 
lleras, sección de Egea a Ería.— Pá
gina 1744 ..

T r a b a j o  y  P r e v is ió n .— Inspección .ge
n e r a l de Seguros y Ahorros.— Anun
ciando que la Compañía anónima 
de seguros denominada isUAssicu- 
rairice Italiana” ha nombrado De
legado general y Director en Espa
ña a D. Mario Aquarone Adani, ¡J 
que el domicilio social de la misma 
continuará en Barcelona, Via Laye- 
tana, 47 , principal.— -Página *1744 ,  ̂

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a .  —  S u b a s ta s .
A n u n c x o s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s* 

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 55, pliego 56 y principio del 57*

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Jcj. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

Núm. 2.735.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Teniente de 
navio D. Rafael de la Guardia y Pas
cual del Pobil la cruz de primera cla
se de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada con el |

10 por 100 del sueldo de su actual eirí« 
pleo hasta su ascenso, en recompensi 
a los méritos contraídos como autor 
del trabajo ttulado “Juego de la gue
rra naval”.

El Gobierno dará en su día cuenta 
a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio a doce de Diciem  ̂
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro ¿e Marina,
S alvad o r  Ca r v ía  y  Ca r a y a c a
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

m m .  2 , 7 3 8 .

. De conform idad  con Mi Consejo de 
M inistros y a p ropuesta del de la Go
bernación, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la ag rupación  de los 

A yuntam ientos de Cabezavellosa de la 
Calzada y A ldearruhia, dé la prov in- 
cai de Salam anca, p a ra  sostener un. 
Secretario com ún.

Dado en Palacio  a doce de D iciem 
bre de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO

i;, Mir.isíru la Gobernación,
L eopoldo  Matos y  Ma s s i e u .

N m s. 2 . 7 8 7 ,

De conform idad  con Mi Consejo de 
M inistros y a p ropuesta  del de la  Go
bernación ,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Se aprueba la separación  del Ayun

tam iento de San Miguel de la Vall, de 
la agrupación form ada con San Cerní 
y Llimiana, aprobada p a ra  sostener 
ira Secretario  com ún a los tres po r 
Real decreto de 4 -de Ju lio  de 1925, 
con el fin de que pueda sostener, un 
Secretario independ ien te  de los otros 
dos.

Dado en Palacio  a doce de D iciem 
bre de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO

El Ministro fie la Gobernación,
L eopoldo  M a t o s .y  Ma s s i e u .

Núm.  2.738.

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado.

Vengo en conceder la nacionalidad  
española a D. Jaquiba Emergui Melul 
y D. Simón Benharau Benehida, súb
ditos marroquíes, los cuales no dis
frutarán de esta preem inencia hasta 
que renuncien a su nacionalidad an
terior, juren la Constitución de la Mo
narquía y  se inscriban como españo
les en el Registro civil.

Dado en Palacio a doce de D iciem 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO

®  líSnistro de 1* Gob©r»aeió%
E sótoldo Matos y  Ma ssieu .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 525.

Excmo. Sr.: Visto el oficio del In
geniero Geógrafo, Jefe de la segunda 
brigada de parcelación de Guadalaja- 
ra, en que participa que el Alcalde del 
Ayuntamiento de Torremochuela, de 
dicha provincia, ha hecho constar su 
satisfacción porque durante la expo
sición al público de los trabajos del 
citado término, efectuados por el Au
xiliar de Planimetría catastral D. An
gel Satué Martínez, ha podido apreciar 
que han sido hechos con un detalle 
y exactitud grandes, lo que supone 
una buena obra y  economía conside
rable en los gastos del Municipio, y  
visto asimismo que en cuantos traba
jos le han sido encomendados ha de
mostrado el mismo esmero y un gran 
espíritu de disciplina,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de conform i
dad con lo propuesto  por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se den las gracias al citado fun
cionario por su laudable conducta, 
haciéndose constar esta nota favora
ble en su expediente personal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciem bre 
de 1930.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm, 526.
lim o, Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la D irección general 
del Instituto Geográfico y  Catastral, y  
de acuerdo con lo  informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y  uso le
gal en España de las pesas de fundi
ción de D. J. Ligot, por las ventajas 
que reporta, y que el uso ha com pro
bado.

Los derechos de com probación y  
marca de estas pesas serán los que 
señala el Arancel vigente.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocim iento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre de 
1930.

F. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
.Geográfico jt Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.220.

Excmo. S r.: Para dar cum plim iento  
a la Real orden de la Presidencia de£ 
Consejo de Ministros, número 523,
11 del actual, en lo que se refiere £  
este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser«; 
vido autorizar a V. E. para concede^  
permisos de Pascuas "de Navidad af 
personal a sus órdenes, entre el 15 de| 
corriente y el 15 de Enero próximo^ 
por los días que juzgue conveniente^ 
según las necesidades del servicio 1£ 
consientan y  en las condiciones qu£  
en la citada Soberana disposición s t  
prescriben.

De Real orden lo digo a V. E. p arf 
su conocimiento y efectos. Dios guaiV 
de a V. E. muchos años. Madrid, H  
de Diciem bre de 1930.

MATOS
Señores Subsecretario, Directores géf 

nerales de este Ministerio y  Goberf 
n adores civiles.

Núm. 1.221. 
lim o, S r.: Habiéndose padecida

error en la redacción del Cuestionario 
de Geografía postal de España apro
bado por Real orden fecha 5 del ac
tual, con sujeción al cual han de ajus* 
tar&e las oposiciones a Auxiliares fe* 
m eninos del Cuerpo de Correos con
vocadas por Real orden fecha 24 del 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido g- 
bien disponer que el enunciado de 1& 
lección 15 se entienda rectificado eif 
la siguiente forma:

“Provincias de Orense y  Gran-a.da< 
Idem id .”

De Real orden lo digo a V. I. a loa 
efectos oportunos. D ios guarde a V. £ !, 
muchos años. Madrid, 10 de Diciem 
bre de 1930. ¡

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.267. 

lim o. S r.: Vista la instancia de do* 
ña Mariana Ruiz Vallecillo, Inspector 
í*a de Primera enseñanza de ValencSÉl 
solicitando se le conceda la cantidad  
de 2.000 pesetas para organizar u |  
GuíSO de ner.faecianamienlQ
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Maestras sobre Economía doméstica y 
(Labores, Trabajos manuales. Dibr;'o, 
'Música y Mecanografía:

Teniendo en cuenta la importancia 
¡de los Cursos de perfeccionamiento 
¡para ampliar la cultura general y pro
fesional de las Maestras, y que en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para este servicio, 

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
¡que se autorice a la solicitante para 
Organizar y dirigir el referido Curso 
Se perfeccionamiento para las Maes
tras de las Escuelas nacionales de su 
zona no debiendo exceder de 30, r m- 
cediéndole para los gastos de ias Maes
tras, Profesores y material u  cantidad 
¡de 2.000 pesetas, que se librará, a jus
tificar, con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, concepto octavo del presu
puesto vigente de este Departamento, 
contra la Delegación de Hacienda de 
¡Valencia, a nombre de dicha Inspec
tora, doña Mariana Ruiz Vallecillo. 

j De Real orden lo digo a V. i. pa
ra su conocimiento y demás efeoos. 

.Dios guarde a V. I. muchos iños. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1030.

j T O R M O

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2.268.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Director del Liceo de Guadálajara, re
ferente al acuerdo del Pleno del Ayun
tamiento que le ha sido comunicado, 
sobre obligación, por parte del Esta
do, de satisfacer la contribución espe
cial por pavimentación de la calle del 
Doctor Benito Hernando, en la parte 
correspondiente a dos cuerpos de fa
chada del expresado Centro de ense
ñanza:

Resultando que la mencionada im
posición de cuotas se funda en lo dis
puesto por los artículos 332 (B), 354 
¡(E y F) y 358, número 2 del vigen
te Estatuto municipal:

■; Resultando que en la referida comu
nicación del Director del Estableci
miento se manifiesta que cuando se hi
cieron las obras de pavimentación de 

i la calle del Teniente Figueroa, a la 
cual da otra de las fachadas del Liceo, 
y en cuya calle está enclavado el edi
ficio de Correos y Telégrafos, perte
neciente también al Estado, se decla
ró entonces por el Ayuntamiento la 
¡exención de tales edificios, y, por tan
to, al Estado, como propietario de los 
mismos, de la propia contribución es- 

. pecial, que se estableció y exigió asi
mismo para dichas obras de pavimen
tación, fundándose el Ayuntamiento 
¡en lo dispuesto en el número 1 del

artículo 332, letra A, y 349 del propio 
Estatuto municipal:

Resultando que sobre el problema 
jurídico que plantea la referida recla
mación ha informado la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, estimando 
improcedente el acuerdo del Ayunta
miento de Guadalajara, contrario en 
este caso, con la decisión lógica y com
prensible del propio Municipio, adop
tada en otro análogo al realizarse las 
obras de pavimentación en la calle del 
Teniente Figueroa, a la que da otra 
fachada del Liceo, y teniendo presen
te que con fecha 4 de Febrero de 1930 
se dictó el Real decreto que restable
ció en toda su integridad los precep
tos de la ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, en 
que el mandato expreso de su artícu
lo 15 impide que el arbitrio que ahora 
intenta impone!* al Liceo de Guadala
jara, dependencia de este Ministerio, 
y, por consiguiente, del Estado, pue
da ser exigido ni pagado de otra for
ma y manera que los que señala dicho 
articuló en su párrafo 2.°,

S. M. el R ey  (q. D. g,), de confor
midad con el informe de la Asesoría . 
Jurídica de este Ministerio, ha tenido 
a bien desestimar, por improcedente, 
el mencionado acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Guadalajara sobre la 
exigencia de exacción de! expresado 
arbitrio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.269. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por doña Luz- 
Trinidad Gutiérrez Sarasíbar, Profeso
ra de Historia Natural y Fisiología e 
Higiene del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Noya, en la que solicita 
se le conceda la excedencia de su car
go o, de no ser posible, se le admi
ta la renuncia del mismo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Real decreto de 7 de Mayo de 1928, 
ha tenido a bien denegar la petición 
de excedencia solicitada y aceptar la 
renuncia del cargo de Profesora de 
Historia Natural del Instituto de Noya 
a la Sra. Gutiérrez Sarasíbar,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2,270. 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Andrés Herrera Rodríguez, 
Auxiliar repetidor de la Sección de 
Idiomas del Liceo de Patencia,

S. M. el R ey  (q. D. g.j ha tenido a 
bien conceder al Sr. Herrera Rodrí
guez la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo, en los términos que 
fija la ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.271. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Antonio 
F. Matheu Alonso, Profesor de Francés 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Ibiza, en la que solicita se 
le reintegren los sueldos correspon
dientes a los meses de Agosto, Sep
tiembre y Octubre de 1930:

Resultando que en virtud de expe
diente gubernativo le fué impuesta a 
dicho señor la pena de suspensión de 
empleo y sueldo durante seis meses, 
por Real orden de 19 de Julio del 
mismo año:

Considerando que a petición del in
teresado y teniendo en cuenta el in
forme emitido por el Director del 
Centro, se le autorizó para reintegrarse 
a su plaza con todos sus derechos, a 
partir del día 28 de Octubre próxi
mo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición del señor 
Matheu Alonso, por lo que se refiere 
al cobro de haberes durante los meses 
de Agosto, Septiembre y Octubre úl
timos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.272.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan Comas Camps, Inspector de Pri
mera enseñanza de Lugo, solicitando 
realizar un viaje con fines de cultura, 
con diez Maestros de la provincia, se
leccionados de acuerdo con sus apti
tudes y méritos, á Madrid, Zaragoza 
y Barcelona, para lo cual solicita una 
subvención. ■

Teniendo en cuenta la importancia
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de los viajes pedagógicos, máxime si 
se visitan buenas Escuelas y otros cen
tros de cultura, y que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio,

S. M. el REY (q. D. g„) ha dispues
to que se autorice al solicitante para 
organizar y dirigir un viaje a Barce
lona, Madrid y Zaragoza, durante diez 
días, con diez Maestros de la provin
cia; concediéndiéndole, para auxilio 
de los gastos de los Maestros, la can
tidad de 3.000 pesetas, cuya suma se 
librará en el concepto de a 'justificar, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo úni
co, concepto 7.°, del presupuesto v i
gente de este Departamento, contra la 
Delegación de Hacienda de Lugo y a 
nombre de dicho Inspector, D. Juan 
Tomás, Camps.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.273.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Valentín Villanueva Rivas, Auxiliar nu
merario de la Sección de Letras del 
Liceo de Pontevedra, en solicitud de 
que se le dé de baja en el escalafón 
de su clase y se le nombre Ayudante 
numerario de la misma Sección en el 
Liceo de Santiago por haber sido nom
brado Dignidad de Tesorero de la Ca
tedral Metropolitana de esta última po
blación,

S. M. el Rey (q. D. g.). teniendo en 
cuenta que la petición del interesado 
se ajusta a lo establecido en la Real 
orden de 14 de Diciembre de 1927, 
ha tenido a bien disponer que el se
ñor Villanueva Rivas cause baja en el 
escalafón de Auxiliares de Liceos, pa
sando a desempeñar el cargo de Ayu
dante numerario decía Sección de Le
tras del de Santiago y al último lugar 
de los de su clase y Sección de este 
Establecimiento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.274.
Ilmo. Sr .: Vista la instancia elevada 

JSn 1.° de Mayo del presente año por 
doña Teresa Antón Rodríguez, Auxi
liar de Ciencias de Escuelas Norma
les de Maestras, en situación de ex

cedencia, solicitando reingresar en el 
servicio activo:

Resultando que por Real orden de 
6 de Octubre de 1928 se concedió a 
la solicitante la excedencia voluntaria 
en el cargo de Auxiliar de Ciencias de 
la Escuela Normal de Maestras de Ala
va, con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 27 de Julio de 1918:

Resultando que por haber sido de
clarada excedente doña Adoración 
Sánchez-Palencia, en virtud de Real 
orden de 4 de Octubre último, quedó 
vacante la plaza de Auxiliar de Cien
cias que desempeñaba en la Escuela 
Normal de Maestras de Toledo:

Resultando que esta plaza fué anun
ciada a concurso de traslado por Real 
orden de 13 de Octubre de este año, 
habiendo quedado desierto dicho con
curso :

Considerando que con arreglo a lo 
que se dispone en el artículo 5.° de la 
ley de Excedencias de 27 de Julio de 
1918 corresponde a la Sra. Antón Ro
dríguez la primera vacante de Auxi
liar de Ciencias que se produzca des
pués de la petición de su reingreso 
en el servicio activo:

Considerando que la referida plaza 
de Auxiliar de Ciencias de la Normal 
de Maestras de Toledo es la primera 
vacante que se ha producido a partir 
del 1.° de Mayo de este año, en que la 
Sra. Antón solicitó su reingreso, por 
lo cual debió otorgársela inmediata
mente y sin previo anuncio del ex
presado concurso de traslado, pero 
que una vez ha sido éste anunciado 
y no habiendo sido solicitada la plaza 
por ninguna aspirante, procede que
dar en suspenso los turnos de provi
sión que para la mencionada Auxilia
ría señalan los párrafos primero y se
gundo del artículo 10 del Real decre
to de 30 de Enero de 1920 y nombrar 
para la misma a la solicitante,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Teresa Antón y  
Rodríguez Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestras de Tole
do, primera vacante que se ha produ
cido después de su petición de rein
greso; debiendo percibir la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas por des
empeñar la referida plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
4 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.
Núm. 2.275, .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Carrillo Guerrero, Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza de Ma

drid y Director dé la Colonia escolar 
“Príncipe de Asturias”, en la que ma
nifiesta que al visitar muchos Maes
tros, especialmente los que se hallan 
a corta distancia, dicha institución en? 
el pueblo de la Isla (Oviedo), mostra
ron el deseo de que los estudios y  
prácticas que con dicha Colonia y  
otras obras complementarias de la Es
cuela se relacionan, pudieran ser ob
jeto, no sólo de una visita, sino de 
un curso especial para el régimen de 
colonias escolares particularmente, y 
también para el de cantinas, roperos 
y bibliotecas, deseo que expresó de 
manera determinada, la Asociación de 
Maestros nacionales de Colunga-Cara- 
via, para que durante las próximas 
vacaciones de Navidad se hagan di
chos estudios y se completen con las 
prácticas durante la colonia de vera
no, contando para ello con la noble 
actitud demostrada respecto a dicha 
colonia por los Inspectores de Pri
mera enseñanza de Oviedo y Profe
sorado de la misma capital, cuya co
operación no habrá de faltar en esta 
ocasión; por todo lo cual solicita se 
le autorice para organizar y dirigir, 
en el pueblo de la Isla, un curso de 
perfeccionamiento durante siete días, 
sobre cuestiones pedagógicas, en es
pecial las mencionadas, para 25 Maes
tros y Maestras de dicha Asociación, 
pudiéndose completar con otros Maes
tros nacionales que no pertenezcan a 
la misma, concediéndose una cantidad 
para los gastos de curso.

Teniendo en cuenta la importancia 
de los cursos de perfeccionamiento, 
especialmente los destinados a ampliar 
la cultura profesional de los Maestros, 
y  que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispues
to que se autorice al solicitante para 
organizar y dirigir el curso de per
feccionamiento para Maestros y Maes
tras que solicita, concediéndole, para 
auxilio de los gastos de los Maestros, 
Profesores, viajes de los mismos y ma
terial, la cantidad de 3.000 pesetas, 
cuya suma se librará en el concepto 
de a justificar, con cargo al capítu
lo 6.°, artículo único, concejjto 7.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, contra la Tesorería Central, a 
nombre de dicho Inspector, D. Fran
cisco Carrillo Guerrero.

De Real orden lo digo a V. I. para¿ 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, $ 
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en* 

señanza,
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Núm. 2.276. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Joaquín Salvador Artigas, Inspector 
áe Primera enseñanza de Alicante, so
licitando se le conceda uaa cantidad 
para realizar un viaje de Maestros a 
Sevilla y Granada, para visitar los 
Centros e Instituciones de carácter do
cente y monumentos artísticos de di- 
shas capitales:

Teniendo en cuenta la importancia 
de los viajes con fines pedagógicos 
para ampliar la cultura general y pro
fesional de los Maestros, y que en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para este seivi- 
íio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
míe se autorice al solicitante para or
ganizar y dirigir un viaje con doce 
Maestros de su zona, elegidos por di
cho inspector, a Sevilla y Granada, du
rante ocho días, concediéndole para 
auxilio de los gastos de los referidos 
Maestros la cantidad de 2,500 pesetas, 
cuya suma se librará, en el concep
to do a justificar, con cargo al capí
tulo 6.°, artículo único, concepto 7.° 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, contra la Delegación de Ha
cienda de Alicante, a nombre de di- 
■cho Inspector, D, Joaquín Salvador 
Artigas.

Do Real orden lo digo a V. I. pa- 
ía  su conocimiento y demás efe/tos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 2.277. 
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases pasivas del Estado, 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Octubre de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
¡disponer sea jubilado, con el haber 
[qué por clasificación le corresponda, 
iel Catedrático de Historia Natural del 
Liceo de Palencia, D. Eloy Blanco del 
¡Valle, con efectos del día 1.® de los co
rrientes, fecha en que cumplió dicho 
¿señor la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ira su conocimiento y demás efectos, 
jpios guarde a Y. I, muchos años. ?da- 
árid, 5 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

Núm. 2*279. 
Ilmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría 

de la Sección de Ciencias en el Liceo

de Baeza, por excedencia de D. Re
migio S. Montero, que la desempeña- j 
ba, corresponde ser nombrado paia 
dicho cargo al Ayudante numerario 
más antiguo de la Sección y Centro, 
de conformidad con lo establecido en 
el Real decreto de 3Í de Enero de 
1919 y Real orden ■ de 31 ds Diciem
bre de 1920.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar para ocupar la ex
presada Auxiliaría vacante, con el ca
rácter de repetidor y gratificación 
anual de 1.500 pesetas, a D. Manuel 
Bonachera Orias, que reúne las con
diciones exigidas en las citadas Sobe
ranas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás eíVóos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.279. 
limo. Sr.: Vacante una Auxiliaría 

de la Sección de Letras del Liceo de 
Pontevedra, por cese de D. Valentín 
Villanueva Rivas, que la desempeñaba, 
corresponde ser nombrado para dicho 
cargo al Ayudante numerario más an
tiguo de la Sección y Centro, de con
formidad con lo establecido en el Real 
decreto de 31 de Enero de 1919 y Real 
orden de 31 de Diciembre de 1920, 

En su virtud,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar para ocupar la ex
presada Auxiliaría vacante, con el ca
rácter de- repetidor y gratificación 
anual de 1.500 pesetas, a D. Ramón 
Segura de la Garmilla, que reúne las 
condiciones exigidas en las citadas 
Soberanas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I  muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm» 2.280. 
Ilmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría 

de la Sección de Ciencias del Liceo 
de Las Palmas, por excedencia de don 
Manuel Mascareña Boscasa, que la des
empeñaba, corresponde ser nombrado 
para dicho cargo al Ayudante nume
rario más antiguo de la Sección y Cen
tro, de conformidad con lo estableci
do en el Real decreto de 31 de Enero 
de 1919 y Real orden de 31 de Di
ciembre de 1920

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar para ocupar la ex* 
presada Auxiliaría vacante, con el ca
rácter de repetidor y gratificación 
anual de 1.500 pesetas, a D, Demófilo 
Mederos Pérez, que reúne las condi
ciones exigidas en las citadas Sobera
nas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años., Ma
drid, 5 de Diciembre de 1930,

TORMO 
Señor Subsecretario de ,:do 

rio,

Núm. 2.231* 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Liceo de Cabra, D. Ma
nuel Mozas Mesa, comenzando los efec
tos de esta licencia en el día 14 de 
Noviembre último,. sigu ien te  al de la 
presentación da la instancia del inte
resa uo en este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 'Ma
drid, 5 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor. Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm, 2.282. 
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo . 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre áe 1924,

S. M. el Re y  <q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por, 
enfermo, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Liceo de Murcia D, Ig
nacio Martín Robles, comenzando los 
efectos de esta licencia en el día 15 
de Noviembre último, siguiente al d© 
la presentación de la instancia del in
teresado en este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pai
ra su conocimiento y demás efe ¿tos* 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma» 
drid, 5 de Diciembre de 1930.

.TORMO
Señor Subsecretario de este Minisftf* 

rio.

Núm. 2.283.
Ilmo Sr,: Accediendo a lo solicita

do por D. Luis Roca Gisbert, Profesor 
de Mecanografía y; Taquigrafía del Li
ceo de Albacete,

$. X . él Rey fq. D. g.) ha tenido %-



Núm. 2.286. 
Ilmo. Sr.: En el expediente de qu# 

se liará mérito, la Comisión permanení 
te del Consejo de Instrucción públie^ 
ha emitido el siguiente dictamen: ¡

“Examinado el libro presentado poif 
doña María de la Concepción y doñ# 
María Paz Alfaya, titulado “Los borda
dos populares en Segovia”, resulta quf 
dicha obra es él fruto de una lahot 
perseverante llevada a efecto duraiit^ 
muchos años en la que propusieron 
una investigación en campo inexplof 
ra do, eií un plan muy concreto y perf 
fectamente planteado con absoluto rtó 
gor científico. I

En el informe emitido por la Reáf 
Academia de San Fernando se dieeg 
con razón, que se trata de una obr¿ 
única en nuestra bibliografía aríístlcaf 
y de singular importancia por el fim 
docente que viene a llenar.

Las Maestras Alfaya acumularon' 
gran suma de ejemplares de bordados^ 
fotografías, dibujos y notas de borda^ 
dos segovianos, labor que siguieron 
durante bastante tiempo, y seleccioí 
nando de todo el rico material reco* 
gido lo que había de más característi«¿ 
co, lo reunieron y ofrecen en las 13(L 
láminas, hermosas reproducciones/* 
que forman 3a parte gráfica de este 11-] 
bro. i

Sólo con esta parte de su trabajdf 
tenían bien ganado el premio debidof 
a los investigadores de severa con-] 
ciencia e intenso trabajo; pero las se«, 
ñoras Alfaya, lejos de conformarse coiy 
reunir materiales tan valiosos para la1 
historia del Arte popular y au ordena*- 
clón metódica, siguen después su la
bor complementaria, estudiando la técú 
alca, materiales, punto, etc., de &que? 
líos iftm* une son de la libre Aití^tgif.
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bien concederle la excedencia volun
taria, sin sueldo, en el expresado car
go, en las condiciones y con los de
rechos de la ley de 27 de Julio -de 
1918.

De Real orden 3o digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y demás efe?.Nos. 
Dios guarde a V. L muchos anos, Ma
drid, 6 de Diciembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este -Ministe

rio.

Nñm. 2,284.
Ilmo. Sr.: En el expediente -de con

curso para la provisión de la plaza 
de Profesora especial de Francés de 
las Escuelas -'Normales de Maestros y 
Maestras dé Alicante, la €omi$ida per
manente del Consejo de Imsíruecién 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen' :

■ '"Examinado el expediente de pro
visión, por concurso, de la plaza de 
Profesora de Francés de las Escuchas 
Normales ele Alicante, vacante en la 
actualidad, anunciado por Real orden 
de 23 de Octubre próximo pasado:

Resultando que dentro del plazo re
glamentario lian solicitado tornar par
te en dicho -concurso doña Aurelia Mi- 
•que! Gómez, Profesora especial de 
igual asignatura que la de la vacante 
en la Escuela Normal de Maestras de 
Madrid, ingresada por oposición, de 
cuyo cargo se posesiono en -0 de Di
ciembre de 1915, y D.. FraiiMín Albri
cias Goezl, Profesor excedente de 
Francés de Escuelas Normales, ingre
sado por oposición, de cuyo cargo se 
posesionó el 1.° de Enero de 1917, sin 
que conste en la en que pasó a la 'si
tuación de excedencia:

Considerando que el artículo 5.° de 
• la Ley de 27 de Julio de 1918 •previe
ne que cuando los Catedráticos y de
más funcionarios excelentes soliciten 
él reingreso, tendrán derecho a ocu
par la primera vacante que se produz
ca, circunstancia que no se da en el 
caso actual, dado que, al solicitar, ya 
se había producido:

Gonsidérando que aun aplicándose 
el artículo 4.° del Real decreto de 2 
de Mayo de 1918, por el que se auto
riza a los Profesores excedentes para ; 
acudir a los concursos, lo han de ha
cer sin ninguna preferencia, según se 
previene en el mismo:: .

Considerando que según se previe
ne en la convocatoria del presente 
conciirsoj las normas conforme a las 
cuales ha de resolverse el mismo son 
Jas señaladas en el artículo 45 del 
¡Real decreto de 39 de Agosto de 1914, 

jr  de los das concurrentes, é! que los

reúne preferentemente es la señora 
Miquel Gómez, que ingresó por oposi
ción y cuenta con mayor antigüedad, 

Esta Comisión estima que procede, 
de acuerdo con la propuesta del Ne
gociado y la Sección del Ministerio, 
nombrar Profesora de Francés de las 
Escuelas Normales de Alicante a la 
cor cúrrente con mej or derecho, doña 
Aurelia Miguel Gómez.

Y conformándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se lia servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento ,y demás efectos. Dios 
guarde a V, í. muchos años. -Madrid, 
10- de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.285.
I lmo. Sr.: Para facilitar el cumpli

miento de la Real orden de 22 de No
viembre último (Gaceta del 26), que 
■dispone visitas extraordinarias a las 
Escuelas regentadas por ..'Maestros pro
cedentes de las últimas oposiciones, y 
para aclarar las dudas suscitadas y en 
respuesta a las consultas que se han 
■dirigido por diferentes Inspectores de 
Primera enseñanza, .

;S. M, el Rey (q. R, :g.) ha tenido ja 
bien disponer lo siguiente:

Que se libren a los Habilitados de 
las Inspecciones provinciales de Pri
mera enseñanza cantidades bastantes 
para que sean atendidos los servicios 
que se ordenan por la citada Real or
den de 22 de Noviembre; que estas 
cantidades sean las de 250 pesetas por 
cada zona de inspección, cantidad que 
ha de servir para el abono de dietas 
y el correspondiente pago de los gas
tos de locomoción que ocasionen las 
nombradas visitas extraordinarias que 
en su virtud se libren en relación al nú
mero de zonas de cada provincia y por 
la cantidad ya expresada de 250 pese
tas por zona, a saber:

Tres zonas en Alava, tres en Alba
cete, cuatro en Alicante, dos en Alme- i 
ría, tres en Avila, cuatro en Badajoz, ’ 
tres en Baleares, once en Barcelona, ; 
seis en Burgos, tres en Cáeeres, tres 
en Cádiz, tres en Castellón, tres en 
Ciudad Real, cinco en Córdoba, cinco 
en Goruña* cinco en Cuenca, cinco en 
Gerona, cinco ¡en Granada, siete en 
Giiadalajara, cuatro en Guipúzcoa, tres 
en liuelva, tres en Huesca, tres en 
Jaén, cuatro en León, cinco en Léri
da, tres en Logroño, tres en Lugo, 
ocho ea Madrid, cuatro en Málaga* 
enatro en Murcia, tres en Navarra, cua
tro en Orense, seis en Oviefe, tres en

Patencia* cuatro en Pontevedra, cincd 
en Salamanca, dos en Santa Cruz ú% 
Tenerife, tres en Santander, ¡tres 
Segovia, cinco en Sevilla, tres en Sô  
ría, tres en Tarragona, ¡tres en Terue^ 
cuatro en Toledo, cuatro en Vallado? 
lid, cinco en Valencia, tres en Vizca¿ 
ya, dos en Zamora y cuatro en Zara< 
goza; que los libramientos que debet  ̂
realizarse con arreglo a lo que pre-| 
cepíúa la parte dispositiva de estajf 
Real orden se hagan con cargo al con4 
cepto 8.° del artículo 1.° del capítulo 4.  ̂
del presupuesto vigente de este Minis^ 
terlo. }

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid? 
10 de Diciembre de 1930. í

TORMO |
Señor Ordenador de Pagos por Obl^ 

gaciones de este Ministerio.
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ción del artista, estudiando las fuen
tes de influencia, unas llegadas de 
otras culturas de lejanas tierras y 
otras que son puramente raciales, de 
medio circundante, impuesto por el 
lugar, la luz, la flora y la fauna que 
ituvieron a su vista las bordadoras se- 
govianas.

Las coloraciones, generalmente de 
pocos y muy saturados colores, son 
explicadas por la psicología de las gen
tes que produjeron estas obras, y los 
contrastes violentos, vigorosos, a veces 
de una disonancia buscada para ex
presar mayor energía y también por 
la elemental psicología y la pobre 
educación de la retina de este pueblo, 
ijue no tiene ante sí más que fuertes 
contrastes de luz y color.

Esta parte del folleto tiene atisbos 
que nos dejan con deseos de que en es
tudios más extensos terminen en la 
prometida y más completa investiga
ción de leyes de armonía cromática 
decorativa.

Declaran al final que su propósito 
fué llevar el arte y la espiritualidad a 
la Escuela, perfumar de belleza las 
clases pobres de los lugareños, embe
llecer la vivienda de quienes, separa
dos de los grandes centros .culturales, 
no tienen otros medios de procurarse 
el goce estético y nos cuentan cómo 
les producía emoción al ver a las ni
ñas bordando bellos paños, y cómo se 
activa su espíritu al crear su pequeña 
obra de arte.

Además de utilizar el fruto de sus 
investigaciones para publicar el her
moso libro que se comenta, han lleva
do los modelos a las escuelitas de ni
ñas, han enviado dibujos y, en suma, 
están haciendo una obra de amor y 
belleza que nunca les será bastante 
agradecida.

Por todas estas razones, esta Comi
sión entiende que, tratándose de una 
obra de tan relevante valor, única en 
nuestra Patria, y de difícil semejanza 
fuera de ella, debe ser declarada de 
mérito en la carrera de las señoras Al
faya, y, aunque no lo piden en su so
licitud, que se recomiende su difusión 
por todos los Centros de cultura.”

S. M. el R f.y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1930.

TORMO
^bñor Director general de Primera en

señanza.

Nina. 2.287.
I lmo. Sr.: En el expediente ins
umido sobre clausura de la Escuela

privada que dirige en Jaca D.. Salva
dor Ramírez, clausura que se dispu
so por Orden de esa Dirección gene
ral fecha 22 de Octubre del pasado 
año, Orden que fué recurrida en tiem
po, y que, con arreglo al Reglamento 
orgánico de este Ministerio, pasó a in
forme del Consejo de Instrucción pú
blica, cuyo Alto Cuerpo consultivo de
volvió el expediente de su razón, por 
entender que había sido resuelto por 
la Real orden de 14 de Mayo del año 
actual, inserta en la G a c e t a  del día 2 2 ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el expresado criterio del Conse
jo de Instrucción pública, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se in
dica.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.288.
Ilm o . Sr.: Por Real orden de 29 de 

Septiembre de este año (G a c e t a  del 
30), se determinó la forma de cubrir 
en propiedad las vacantes de Escue
las nacionales anunciadas en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  desde 1.° de Junio al 
30 díi Septiembre de este año, servicio 
que se halla en tramitación en la ac
tualidad y que, una vez ultimado, es
to es, cuando se acuerden en su día 
los nombramientos definitivos, es el 
momento entonces de fijar el procedi
miento para cubrir las vacantes anun
ciadas desde 1.° de Octubre al 15 del 
pasado Noviembre, o sea hasta la pro
mulgación del Real decreto de 25 de 
Octubre del corriente año, vacantes 
que por la fecha de su publicación co
rresponde adjudicar por la legislación 
anterior al mencionado Real decreto y 
a evitar lesión de derechos y recla
maciones fundadas, es del caso incluir 
en esa provisión las vacantes produci
das hasta el día de la referida promul
gación.

En su virtud.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer;
1.° Una vez que se eleven a defini

tivos los nombramientos por los cua- 
\' tro primeros turnos de provisión, co

rrespondientes a las vacantes de Es
cuelas anunciadas en la G a c e t a  de  M a 
d r id  desde 1.° de Junio al 30 de Sep
tiembre de este año, esa Dirección ge
neral señalará el plazo de presenta
ción de relaciones para solicitar las 
vacantes anunciadas desde 1.° de Oc
tubre al 15 del pasado Noviembre, tra
mitándose el servicio en la forma dis

puesta por la Real orden de 29 de Sep
tiembre de este año.

2.° No podrán tomar parte en la 
convocatoria los nombrados definitiva
mente, por virtud de la actualmente en 
tramitación y los aspirantes habrán de 
reunir las condiciones reglamentarias 
para solicitar destino en 15 del pasa
do Noviembre.

3.° Las vacantes de Escuelas pro
ducidas en fecha anterior al repetido 
día 15 de Noviembre y que por diver
sos motivos no se llegaron a anunciar 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán agrupa
das en una relación por las Seccio
nes administrativas, la cual se enviará 
a esa Dirección general, para que al 
publicarse la convocatoria sean inclui
das en ésta, que se tramitará con arre
glo a la legislación anterior al Real 
decreto de 25 de Octubre de este año.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.289. 
Ilm o . Sr.: Examinada la pretensión 

de permuta de Escuelas formulada por 
doña Asunción Calvo Alonso, Maestra 
propietaria de la Escuela nacional de 
Puentecesures (Pontevedra), número 
5.174, de la séptima categoría, del pri
mer Escalafón, y doña María Estrella 
Cabeza Piñeiro, de la de Santiago de 
Compostela, número 182, de la octava 
del segundo:

Resultando que la pretensión ha si
do formulada con anterioridad al Real 
decreto de 25 de Octubre de este año, 
por lo cual corresponde aplicar la le
gislación del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923:

Resultando que según el artículo 102 
del mencionado Estatuto los permu
tantes habrán de pertenecer a igual 
sexo, idéntica categoría y al mismo Es
calafón :

Resultando que las solicitantes re
únen las condiciones que exigen los 
artículos 102 y 103 para obtener la per
muta, estimando en este caso como 
idéntica categoría el sueldo, de 3.000 
pesetas que ambas disfrutan, aunque 
aquél pertenezca a la séptima del pri
mer Escalafón y a la vez a la octava 
del segundo, y únicamente no se llena 
la condición de corresponder ambas 
al mismo Escalafón:

Considerando que por pertenecer la 
3ra. Cabeza Piñeiro al segundo Esca
lafón, las plazas que le corresponda 

I regentar deben hallarse ubicadas en 
i pueblos de censo inferior a 501 ha-



Gaceta de Madrid.—Núm. 350 16 Diciembre 1930 1721

hitantes, por lo cual no debe prestar 
servicio en la ciudad de Santiago de 
Compostela, cuyo distrito docente al
canza el censo de 21.132 habitantes, 
máxime ahora que con m otivo de la 
creación de una Norm al habrá que ir 
a la organización  de una Escuela p rác
tica o graduada, a base de las unita
rias existentes.

Vistos los in form es de las Secciones 
administrativas de La Coruña y Pon 
tevedra,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, acced ien do a lo so
licitado, se nom bre, en virtud de per
muta, Maestra propietaria de la Es
cuela nacional de Santiago de Com
postela (La Coruña) a doña Asunción 
Calvo Alonso, y  de la de Puentecesu- 
res (Pontevedra) a doña María Estre
lla Cabeza P iñeiro, la cual en sucesi
vos cam bios de destinos únicam ente 
podrá aspirar a plazas de censo in fe 
rior a 501 habitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iefcto y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
13 de D iciem bre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Núm. 2.290.

lim o. S r .: Vistas las reclam aciones 
preséntadas contra las propuestas p ro 
visionales de ad ju dicación  de Escue
las nacionales p or  segundo turno co 
rrespondientes a las vacantes anuncia
das en la Gaceta de Madrid desde 1.° 
de Junio al 30 de Septiem bre del c o 
rriente año, cuyas propuestas se anun
ciaron  por  orden  de esa D irección  ge
neral de 27 del pasado N oviem bre (Ga
ceta del 2 8 ):

Resultando que dentro del plazo de' 
reclam aciones, term inado ayer, se han 
recib ido las form uladas por D. Pru
dencio É. Pérez Martínez, D. R ufo Gar
cía y  García y  D. E m ilio Ruiz R od rí
guez:

Considerando que los Sres. Pérez 
Martínez y  García García im pugnan 
las propuestas de p .  R icardo Gutiérrez 
García para la Escuela del barrio  de 
la Estación-Guadalajára y  no ha lugar 
a entrar en el fon do  de las reclam a
ciones, porque la m encionada plaza 
está destinada al cuarto turno, y  sólo 
por ese error material se form uló la 
propuesta, y  ésta se refería a la exclu 
sión de P . R icardo Gutiérrez García 
por la diferencia de censo de las pla
zas, por lo que se está en e l oasq de 
confirm ar la reclam ación  del Sr. Gu
tiérrez García, anulando la propuesta 

que se trata:
C onsiderando que no es adm isible

la reclam ación  del Sr. Ruiz Rodríguez 
y  se está en el caso de confirm ar su 
exclusión  de la convocatoria  por  se
gundo turno, mientras no im pugne en 
tiem po y  form a la orden de 23 de Oc
tubre del corriente año que le desesti
m ó su pretendido derecho,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar:

1.° Que las referidas reclam aciones 
se consideren resueltas en la form a 
que se determina en los precedentes 
C onsiderandos:

2.° Que se declaren definitivos los 
nom bram ientos provisionales por se
gundo turno contenidos en ía orden  
de esa D irección  general de 27 del pa
sado N oviem bre (Gaceta del 28), ex
cepto el anulado de D. R icardo Gutié
rrez García para la Escuela del barrio 
de la Estación-Guadalajara.

3.° Que p or  las correspondientes 
Secciones adm inistrativas se extiendan 
las respectivas credenciales y  d iligen
cien  los títulos adm inistrativos de los 
nom bram ientos a que se contrae la 
presente Real orden.

4.° Que los nom brados habrán de 
posesionarse de sus em pleos en el pla
zo reglam entario, contado a partir del 
siguiente al de la pu b licación  de esta 
d isposición  en la Gaceta de Madrid.

5.° Que se declare que la presente 
Real orden agota la vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su con ocim ien to  y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
13 de D iciem bre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza*

Núm, 2.291. 
lim o. Sr.: Examinados los anteceden

tes referentes a la adjudicación prov i
sional de Escuelas nacionales por sex
to turno, acordada p or  esa D irección 
general en 20 del pasado Noviembre 
(Gaceta del 21 ):

Resultando que dentro del plazo re
glamentario se presentaron las recla
maciones formuladas p or  doña Teresa 
Cuesta Román, número 1.942; doña Ma
ría del Carmen Menéndez T oyos, 1.947, 
y  doña Josefa San Millán y  López de 
Briñas, 1.951:

Considerando que doña Teresa Cues
ta Román, número 1.942, significa que 
regenta en propiedad Escuela nacional, 
p or  lo  cual corresponde eliminar su 
propuesta para la de Lusera-Nocito 
(H u esca):

Considerando que doña María del 
Carmen Menéndez T oyos, número 1.947, 
impugna su propuesta para Orense- 
Castiñeira-Villarino de Couso, fundán
dose en que sólo concretó su preten

sión para vacantes de O viedo; y t#* 
niendo en cuenta que, no existiendo (M 
la propuesta general de que se trafcft 
vacantes en la mencionada p ro v in c ia  
la legislación exige se le adjudique la 
que le corresponda, con la pérdida dc4 
derecho a ingresar por sexto turno de 
no aceptarla, se está en el caso de des
estimar la reclamación y confirmar la 
propuesta:

Considerando que doña Josefa San 
Millán, número 1.951, significa que su 
segundo apellido no es Sánchez, com o 
figura en la propuesta, sino López de 
Briñas, y  siendo ello así, corresponde 
aclarar que el nombramiento para la 
Escuela de Orense-Paradela-Manzane- 
da se extienda a favor de la doña Jo
sefa San Millán y López de Briñas,

S. M. el^PiEY (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer:

1.° Que las reclamaciones form ula
das se tengan por resueltas en la fo r 
ma que se detalla en los precedentes 
Considerandos.

2.° Que se declaren definitivos los 
nombramientos provisionales, por sex
to turno, contenidos en la Orden de es& 
D irección general de 20 del pasado N o
viembre (Gaceta de 21), excepto el de 
doña Teresa Cuesta Román, número 
1.942, para la Escuela de Huesca-Luse
ra-N ocito, que se adjudica en firme & 
favor de doña María Martín García, 
número 1.953, primera aspirante en ex
pectación de destino.

3.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas se extiendan la$ 
correspondientes credenciales y tí tu to  
administrativos de los nombramiento* 
de que se trata, en virtud del sexto tuH 
no, con el sueldo anual de 2.000 pesgj» 
tas y  derechos limitados.

4.° Que las nombradas habrán di 
posesionarse de sus Escuelas en el pla
zo de treinta días, contado desde el si
guiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid.

5.° Que se signifique a las interesa
das que la colocación  en el Escalafón 
se ajustará a la fecha efectiva de la 
posesión, a que se refiere el apartado 
anterior, prescindiendo del número qu«| 
tenían adjudicado en la lista única.

6.° Que se declare que esta Real or* 
den agota la vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D io» 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera en

señaliza.

N ú m . 2.;292.
limo, Sr.: Vistas las rec k m m  ionet, 

presentadas contra  las propuestas pro-
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fisiónales de adjudicaciones de Escue
las nacionales por primer turno* co- 
jrrespondientes a las vacantes anun
ciadas en la Ga c e ta  de Mad rid  desde 
jl.° de Junio al 30 de Septiembre del 
jcorriente año, cuyas propuestas se 
jacordaron por orden de esa Dirección 
¡'general de 25 del pasado Noviembre 
'{Gac e ta  del 27):

j Resultando que dentro del plazo de 
iíreclamaciones, terminado anteayer, se 
ftian recibido las formuladas por don 
jjuan Antonio García Martínez, doña 
María Sá y Bescós, doña Casilda Asun
ción Antón Colino, doña Josefa Herre- 
Jra Muriel y numerosos vecinos de Pa
páis de Aro-Castillo de Aro (Gerona) :
! Considerando que D. Juan Antonio 
¡García Martínez impugna la propuesta 
jde D. Jaime Serra Martoreti para la 
Escuela de Bonrepós (Valencia), fun- 
'dándose en que si la última Escuela 
servida por el Sr. Serra sólo contaba 
'iel censo de 484 habitantes, únicamen
te puede reingresar en plazas de cen- 
po inferior a 501 almas; pero silencia 
ique el propuesto pertenece al primer 
‘escalafón, y, por consiguiente, tiene 
'indiscutible derecho a Escuelas ubi
cadas en poblaciones que no excedan 
‘de 1.000 habitantes, y contando Bon- 
Tepós 831, resulta ajustada a derecho 
la propuesta, procediendo desestimar 
•ía reclamación:
• Considerando que doña María Sá y 
Béseos reclama de su exclusión, que 
Se fundamenta en solicitar vacantes 
]úe la provincia de Zaragoza, cuando 
£ólo puede optar a las de Lérida, y se 
fpoya en que al tiempo de las prefe
rencias provisionales para ingresar 
£>or sexto turno, señaló la mencionada 
provincia; pero es del caso significar 
que su nombramiento definitivo para 
Lérida causó estado al ser firme, y al 
^btener la excedencia sin contar tres 
kños de servicios tiene que reingresar 
$n Lérida, conforme a la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1925, por lo 
;fcual se está en el caso de desestimar 
|a reclamación:
j Considerando- que doña Casilda An
ión  Colino impugna su exclusión por 

/•creerse con derecho a plazas de censo 
inferior a 501 habitantes, aun perte
neciendo ella al primer escalafón, y 
Además a reingresar en provincia dis
tinta, por hallarse casada can un Ins
pector municipal de Sanidad, y te
niendo en cuenta que la Escuela de 
teegovia-Castro de Fuentidueñas, de 
ícense menor de 501 habitantes, se ad
judicó por cuarto turno, por lo cual, 
al no resultar desierta, no puede otor
garse a aspirantes del primer escala- 
!fón, y la interesada no tiene reeono- 
;&ido derecho a obtener plaza donde

resida su esposo, se está en el caso 
de desestimar la reclamación :

Considerando que la reclamación de 
doña Josefa Herrera Muriel es extem
poránea* ya que mientras no obtenga 
de Real orden la autorización para 
reingresar, conforme ai apartado sex
to de la Real orden de 14 de Julio 
de este año (Gac eta  del 18), no tiene 
personalidad para solicitar destinos 
por primer turno, corresponde deses
timar la reclamación:

Considerando que la reclamación 
del vecindario de Gerona-Fanals de 
Aro (Castillo de Aro) para que se anu
le la propuesta a favor de B-. Cosme 
Pujol Galcerán y se otorgue la plaza 
al Maestro interino que la regenta, es 
enteramente extemporánea, no sólo 
por carecer de personalidad para im
pugnar las propuestas, sino también 
por no existir texto legal que apoye 
la solicitud, se está en el caso de des
estimar ésta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar:

1.° Que las referidas reclamaciones 
se consideren resueltas en la forma 
que se detalla en los precedentes con
siderandos.

2.° Que se declaren definitivos to* 
dos los nombramientos provisionales 
por primer turno contenidos en la or
den de esa Dirección general de 25 
del pasado Noviembre (Ga c e ta  del 27).

3.° Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extiendan 
las respectivas credenciales y diligen
cien los títulos administrativos de los 
nombramientos a que se contrae la 
presente Real orden.

4.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus empleos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
dirá siguiente al de la publicación de 
esta disposición en la G a c e ta  de Ma
drid.

5.° Que se declare que la presente 
Real orden agota la vía gubernativa.

De Real orden 1# digp a ¥. I. para 
su (Mmocímiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
13 de Bidémbre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm* 2.293. 
limo. Sr.: Examinada solicitud de 27 

del pasado Noviembre de doña Caye
tana Cortijo Zamora, nombrada por 
Real orden de 15 del mencionado mes, 
en virtud de sexto turno, Mestra pro- j 
pieíaria de la Escuela Nacional de Gua- j 
dalajara-SolanilloS' del Extremo, em | 
pretensión de que se le declare en si- j 
íuación de excedente! *

l Resultando que la interesada regen- 
í la desde 3 de Junio de 1924 una Es- 
; cuela municipal en Carabanchel Bajo:
‘ Resultando que otras dos Maestras, 

por servir Escuelas municipales, se les 
; declaró excedentes por la mencionada 

Real orden de 15 del pasado Noviem
bre, como comprendidas en el caso 
segundo del artículo 137 del Estatuto 
de 18 de Mayo de 1923, y de acuerdo, 
con la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, que era la legislación 
aplicable en la época del servicio:.

Considerando que la señora Cortijo 
Zamora se halla de lleno incluida en 
las condiciones reseñadas en la Real 
orden de 15 de Noviembre anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que para todos los efec
tos legales se considere nombrada por 
la Real orden de 15 del pasado, en 
virtud de sexto turno, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y derechos li
mitados, doña Cayetana Cortijo Zamo
ra, Maestra propietaria de la Escuela 
Nacional de Guadalajara-Solanilios del 
Extremo, y excedente también a par
tir de la mencionada Real orden como 
comprendida en el caso segundo del 
artículo 137 del Estatuto de 18 de Ma
yo de 1923 y en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, adjudicándo
se de nuevo y por el mismo turno la 
vacante de que se trata.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
13 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor'Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.294. 
limo. Sr.: La Circular de esa Direc

ción general de 10 del pasado Noviem
bre (Ga c e ta  del 11), dictada para cum
plimiento de la Real orden de 20 de 
Octubre anterior (Ga c e t a  del 24), re
ferente a oposiciones para ingreso en 
el Magisterio Nacional, señala las con
diciones y plazos de la correspondien
te convocatoria.

Teniendo en cuenta la numerosa 
concurrencia de aspirantes y la justi
ficación de algunas solicitudes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que el plazo de la convocatoria 
quede ampliado hasta fin del corrien
te mes, cerrándose definitivamente, lo 
mismo que el período para comple
tar documentación, el día 31, a las tre
ce horas; y

2.° Que el abono de los derechos 
y presentación de solicitudes y docu
mentación se realice a partir de esta 
techa, desde las diez a las trece, am
pliándose así las horas de despacho*
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De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1930.

TORMO
¿Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2,295.
Ilmo. Sr.: Los Maestros de Escuelas 

nacionales incluidos en el segundo Es
calafón y que comprendidos en la Real 
orden de 28 de Junio del corriente 
año (G a c e t a  del 3 de Julio), por os
tentar oposiciones aprobadas antes del 
1.° de Abril de 1920, pasan al primer 
Escalafón, tienen derecho al percibo 
de la dotación de 3.000 pesetas, a par
tir de la fecha de la Real orden de 
concesión, y los intereses de la Ense
ñanza, que aconsejan la mayor perma
nencia de los Maestros* al frente.de las 
Escuelas, evitando cambios de destino, 
y con mayor razón en la actualidad, 
que las plazas desiertas de censo in
ferior a 501 habitantes se adjudican 
igualmente por oposición, no existe 
realmente texto legal que imponga el 
cambio de Escuela a plazas de censo 
superior al mencionado.

En su virtud,
S. M. e l  R e y  (q . D. g .) h a  r e s u e l t o :
1.° Los Maestros que del segundo 

Escalafón pasan al primero, por la 
Real orden de 12 del pasado Noviem
bre (G a c e t a  del 19)* lo serán con la 
antigüedad, para todos los efectos le
gales, incluso los económicos, a partir 
de la mencionada fecha, quedando 
confirmados en las Escuelas nacionales 
que regentan y con derecho a solici
tar cambio de destino, como pertene
cientes al prim er Escalafón, igualmen
te desde dicha fecha, 12 de Noviem
bre.

2.° Los Maestros comprendidos en 
fcl párrafo anterior figurarán provisio
nalmente en el primer Escalafón so
metidos a las pruebas determinadas 
por el apartado 12 de la Real orden 
de 5 de Septiembre último (Ga c e t a  del 
7), en el lugar fijado por el mismo 
apartado, esto es, a continuación de 
los opositores incluidos en la segunda 
lista (primera supletoria), pero guar
dando entre sí el orden con que ve
nían figurando en el segundo Escala
fón, y las altas con sujeción a las pre
ferencias establecidas por el artículo 
4 * del Real decreto de 7 de Enero de 
1910, siéndoles también de aplicación 
lo preceptuado en los números 14 y 
15 de la referida Real orden.

3.° Las Secciones Administrativas, 
lOon toda urgencia, extenderán la opor
tuna diligencia, para que los interesa- 
Í ps la unan al título administrativo*

reintegrándola conforme a los precep
tos de la ley del Timbre, de cuya di
ligencia se obtendrán rápidamente tres 
copias, autorizadas por los Jefes de las 
mencionadas Secciones: una para el 
expediente personal y las otras dos 
para acompañar a las nominillas espe
ciales que formularán las Habilitacio
nes y precisamente dentro del corrien
te mes, se elevarán por las Secciones 
administrativas a la Ordenación de 
Pagos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Advertido error de copia en las Reales órdenes de este Ministerio números 2.280 y 2.281, insertas en la G a 
c e t a  de 15 Diciembre de 1930, se'reproducen a continuación debidamente rectificadas:

Núm. 2.280 (rectificada).
Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimien

to de D. Antonio San Agustín Téllez 
una plaza de Oficial de Administra
ción de segunda clase en el Escalafón 
único de funcionarios administrativos 
de este Departamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
conferir ios correspondientes ascen
sos de escala, con la antigüedad y efec
tos económicos del día 15 de los co
rrientes y can sujeción a los siguientes 
turnos:

Don Jesús Royo Hernández, a Ofi
cial de Administración de segunda cla
se del Hospital Clínico de la Univer
sidad de Barcelona, conforme al apar
tado a) de la letra E) del artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

Don Jesús García Ruiz, a Oficial de 
Administración de tercera clase del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Burgos, conforme a la base 
tercera de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y cumplidas las prevenciones del 
artículo 2.° del Real decreto-ley de 3 
de Junio de 1929; y

Doña María Mellado Colmena, Au
xiliar de primera clase de este Minis
terio, afecta a la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla, nombrada en con
cepto de excedente, que oportunamen
te solicitó su reingreso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I, muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de .193.0»

TORMO
Señor S u b s^ jlgr ig  jte  ¿este Mmiste- 
. . j t í f y ,

Núm. 2.261 (rectificada).
Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimien*» 

to de D. Felipe López Colmenar una 
plaza de Jefe de Negociado de prime
ra clase en el Escalafón único de fun
cionarios administrativos de este De* partamenio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
conferir los correspondientes ascen
sos de escala, con la antigüedad y efec
tos económicos del día 15 de los co
rrientes y con sujeción a los siguientes 
turnos:

Don Manuel Paz González y D. En* 
rique de Cárdenas y Moya, a Jefes de 
Negociado de primera y segunda claset 
respectivamente, afectos a la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza de 
Pontevedra y a la Secretaría de este 
Departamento, con arreglo al aparta* 
do a) de la letra C) del artículo 4A 
del Reglamento de 7 de Septiembre, 
de 1918.

Don Diego Coello de Portugal y Os- 
sorio, a Jefe de Negociado de tercer# 
clase d e l  Instituto Nacional de Según* 
da e n s e ñ a n z a  de San Isidro, con arre* 
glo al apartado a) de la letra D) del 
citado artículo.

Don Fernando del Fresno y Fernán 
dez Cuevas, a Oficial de Administra; 
eión de prim era clase de la Secreta 
ría general de la Universidad de Ovia 
do, conforme al apartado b) de la le 
tra E) del mencionado artículo.

Don Angel Sáenz Torres, a Oficial dé 
Administración de segunda clase del 
Instituto Nacional de Segunda ense« 
ñanza de Las Palmas, con arreglo ai 
mismo apartado y letra del repetido* artículo; y

Don Octavio Ventosa Iznaraja, f  
Oficial de Administración de tercer! 
clase de la Secretaría general de l! 
Universidad de Valladolid, conformé 
a la base tercera de la Ley de 22 d¿ 
Julio de 1918, y cumplidas las prevea 
ciones del artículo 2.° del Real decret 
to-ley de 3 de Junio de 1929.

De Real orden lo digo a V, I. par! 
su conocimiento y efectos. Dios guaft 
de a V. I. muchos años, Madrid, 27 dé 
Noviembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este MíuM írrio,

MINISTERIO DE FOMENTO
Advertido un error material en  e l  texto de la parte dispositiva de la Real orden número 250 de este Ministerio, inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  d e  £ del corir<mt^ ^epro dnce a l
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REAL ORDEN 
Núm. 250 (rectificada), 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por el Sindicato de 
obreros mineros de Asturias, en sú
plica de que se les reserve y entregue 
con destino a sus obras sociales, y con 
intervención de una Junta especial, la 
participación íntegra del canon con
signado en el apartado A) del artícu
lo 4.°, según previene el artículo 3.° 
transitorio del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1929:

Visto el Real decreto núm. 2.569, de 
27 de Diciembre de 1929:

Resultando que el Sindicato de obre
ros mineros de Asturias formula su 
petición al amparo de lo preceptuado 
en los artículos 4.° y 3.° transitorio del 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1929 y alega en su apoyo que consti
tuye la organización única que ha 
planieado obras sociales con las can
tidades obtenidas en un principio di
rectamente de las Empresas, restán
dolas aumentos de salarios, y con par
ticipación más tarde de las.primas con
cedidas por el Estado a la producción 
y transporte de carbones, y que para 
dar por terminadas todas las edifica
ciones que enumera y cancelar las car
gas hipotecarias se necesita, según el 
detalle consignado en el escrito, la 
cantidad de 1.499.383 pesetas:

Resultando que enviada al Orfana
to de mineros asturianos la mencio
nada instancia, el Patronato ha emiti
do el informe pertinente, en el cual 
reconoce la exactitud de las afirma
ciones consignadas en el escrito pre
sentado por el Sindicato de los obre
ros mineros de Asturias, que consti
tuye la organización obrera de más 
grande importancia de la región y la 
única que, además del Sindicato Ca
tólico Obrero de los mineros asturia
nos, existía ai dictarse el Real decretó 
de 27 de Diciembre de 1929, sin que 
pueda precisar el número de trabaja
dores afiliados a este último, que agru
pa sólo A una parte del personal de la 
zona de Aller:

Resultando que el aludido informe 
expresa que cualquiera que sea el ál? 
caíice. del derecho y de la cuantía de 
la participación que al Sindicato peti
cionario o a otra órganl^aéión obreja 
pueda corresponderle, conyiepg res
tringir las autorizaciones de entrega 
correspondientes durante el año 1931 
a 50 por 100 de Ip que se le reconozca 
derecho á percibir, sin perjuicio de 
que le sea satisfecho íntegramente en 
el curso del pripier semestre de 1932, 
Jpor necesidad de. atender primordial- 
fuente a las obras del Orfanato, para 
do cual precisa desenvolverse «con el 
*»avor desembarazo en cuanto á áis^

ponibilidades para la construcción de 
edificios y para instalar las dependen
cias :

Considerando que el Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1929 faculta 
al Ministerio de Fomento para desti
nar con carácter excepcional a las 
obras sociales ya planteadas por el 
Sindicato obrero que, previo informe 
del Patronato, sean merecedoras de su 
aprobación por reunir las condiciones 
establecidas en la Soberana disposi
ción citada, un 50 por 100 de las can
tidades recaudadas los años 1929, 1930 
y 1931 y primer semestre de 1932, 
siempre que dicho 50 por 100 no ex
ceda de un millón y quinientas 
mil pesetas, y que para la dis
tribución proporcional de esta can
tidad se atenderá a la finalidad 
de las obras sociales planteadas y a 
la importancia numérica de las Aso
ciaciones obreras que lo soliciten, cu
yas circunstancias, debidamente pon
deradas, aconsejan distribuir entre el 
Sindicato Católico Obrero de los mi
neros asturianos las cantidades dispo
nibles, en la proporción de 92 y 8 
por 100, respectivamente:

Considerando que con los fondos 
recaudados ha de atenderse de modo 1 
preferente a los fines primordiales del 
Orfanato y que por tal causa es razo
nable aceptar la indicación del Patro
nato encaminada a restringir de mo
mento las entregas de cantidades a las 
Asociaciones obreras:

Considerando que para la entrega 
de cantidades a dichas Asociaciones 
con destino a las obras planteadas, 
precisa la aprobación de éstas por el 
Ministerio, que resolverá después de 
oído el informe del Patronáto, el cual 
en este caso no ha expuesto su opinión 
concreta respecto a las detalladas en 
el escrito del Sindicato de los obre
ros mineros de Asturias:

Considerando que la constitución de 
la Junta propuesta en el escrito del 
Sindicato de obreros mineros de As
turias ha de servir de garantía respec
tó á la inversión de las sumas conce
didas a dicha organización para los 
fines qtie enumera y que merezcan la 
Aprobación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que de la cantidad a que se 
¿rgfiere el artículo 3.° transitorio del 
Jteal decreto de 27 de Diciembre de 
1929, corresponde percibir al Sindi
cato de los obreros mineros de Astu
rias el 9$ por 100, y al Sindicato ca
tólico de mineros asturianos el 8 
por 100.

2.° Que para la entrega de canti- 
j dade£ a dicl)a£ o^ai)izacion|s proeje- 
® de que el Patronato proponga concre

tamente a este Ministerio cuáles son 
las obras a las que haya de dedicarse; 
estos fondos, a fin de que este Minis
terio otorgue su aprobación a las que 
estime merecedoras de ella.

3.° Que para las inversiones que 
de estas cantidades haya de hacer él 
Sindicato de los obreros mineros de 
Asturias se constituya una Junta por 
un representante del Patronato y otro 
del Sindicato, bajo la presidencia del 
Ingeniero Jefe de Minas.

Esta Junta someterá a la aprobación 
del Ministerio de Fomento el proyecto; 
de inversión de los fondos que reciba 
en las obras autorizadas, y rendirá an
te el Ministerio las oportunas cuentas.

4.° Que se restrinjan las autoriza
ciones de entrega durante el año 1931; 
al 50 por 100 de lo que se le concede 
derecho a percibir, sin perjuicio de; 
que pueda serle satisfecho íntegramen
te el resto durante el primer semestre 
de 1932.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Minas y¡

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.437.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción del Montó 
de Piedad y Caja de Ahorros, de Ovie
do, y de conformidad con el dictamen 
de la Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se inscriba al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, de Oviedo, 
en el Registro especial de entidades 
de Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1926, en ar
monía con el 6.° del Estatuto general 
del ahorro popular, en su parte espe
cial de Cájas generales.

2.° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposicio
nes estatutarias a las normas conteni
das ¡en el Estatuto general del Ahorró 
popular, en su parte de Cajas gene
rales, en la forma que detalla darn ente 
expresa la disposición transitoria 4.° 
del mismo, y en el tiempo que la mi§- 
ma indica; y

3.° Que debe remitir seguidamente
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a la Subinspección del Ahorro, a ios 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la deela
ción explícita del carácter de la Ins
titución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virtud del protectora
do que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.43,8.
limo. Sr.: Yisto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, de La 
Coruña, y de conformidad con el dic
tamen de la Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de La Co
ruña, en el Registro especial de enti
dades de Ahorro. Capitalización y si
milares, creado por el artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, en armonía con el 6.° del Estatu
to general del Ahorro popular, en su 
parte especial de Cajas generales.

2.° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposicio
nes estatutarias a las normas conteni
das en el Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte de Cajas gene
rales, en la forma que detalladamente 
expresa la disposición transitoria 4.a 
del mismo, y; en el tiempo que la mis
ma indica; y

3.° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la declá- 
ción explícita del carácter de la Ins
titución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virtud del protectora
do que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y?

Ahorros.

Núm. 1.439.
limo. Sr.: Yisto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro ei\ el

expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, de Avi
la, y de conformidad con el dictamen 
de la Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahoros y Monte de Piedad, de Avila, 
en el Registro especial de entidades 
de Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1926, en 
armonía con el 6.° del Estatuto gene
ral del Ahorro popular, en su parte 
especial de Cajas generales.

2.° Que debe remitir la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de Avila, 
una certificación que acredite de ma
nera fehaciente el carácter gratuito de 
sus Juntas directivas.

3 .° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposicio
nes estatutarias a las normas conteni
das en el Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte de Cajas gene
rales, en la forma que detalladamente 
expresa la disposición transitoria L* 
del mismo, y en el tiempo que la mis
ma indica; y

4 .° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la decla- 
ción explícita del carácter de la Ins
titución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virtud del protectora
do que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.440.
Urna. Sr .: Yisto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad, de 
Cáceres, y de conformidad con el dic
tamen de la Junta consultiva del Aho
rro,

5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorro^ y Monte de Piedad, de Cá
ceres, en el Registro especial de enti
dades de Ahorro, Capitalización y si
milares, creado por el artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 1928, 
en armonía con el 6.° del Estatuto ge
neral del Ahorro popular, en su parte 
especial de Cajas generales.

2.° Que debe la entidad verificar

el total acoplamiento de sus disposb  
ciones estatutarias a las normas con
tenidas en el Estatuto general del Aho- 
rro popular, en su parte de Cajas ge
nerales, en la forma que detallada
mente expresa la disposición transito
ria cuarta del mismo y en el tiempo 
que la misma indica; y

3.° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la decla
ración explícita del carácter de la ins
titución hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virtud del protectora
do que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros ^ 

Ahorros.

Núm. 1.441. 
lim o. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros de Darnius (Gerona), y 
de conformidad con el dictamen di 
la Junta consultiva del Ahorro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer:

" 1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros de Darnius (Gerona) en el Re
gistro especial de entidades de Al jo
rro, Capitalización y similares, creada 
por el artículo 1.° del Real decreto doy 
de 9 de Abril de 1926, en armonia con 
el 6.° del Estatuto general del Aberra 
popular, en su parte especial de Cajas 
generales; y

2.° Que debe remitir la entidad se
guidamente, a la Subinspección del 
Ahorro, una certificación o copia de 
la resolución en que conste (dado que 
se trata de entidad que destina sus 
fondos a gastos de administración, for
mación de un fondo de reserva y a 
Obras pías) si el Ministerio de la Go
bernación intervino en la clasificación 
de la entidad o si, por el contrario, no 
posee ninguna.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos a fío? 
Madrid, 5 de Diciembre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de ? ;.me.•; y  

Ahorros.

Núm. 1.442. 
limo. Sr.: Yisto el iním ... . '«>

Dor la Subinspección del L;mro en
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$1 expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Sagunto (Valencia), y de conformidad 
$on el dictamen de la Junta consulti
va del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^disponer:

1.® Que se inscriba a la Caja de 
jAly>rros y Monte de Piedad de Sa- 
jfgunto (Valencia) en el Registro espe
cial de entidades de Ahorro, Capitali
zación y similares, creado por el ar
tículo 1.® del Real decreto-ley de 9 
¡de Abril de 1926, en armonía con el 
¡6.° del Estatuto general del Ahorro po
pular, en su parte especial de Cajas 
generales; y
í 2.° Que debe remitir seguidamente, 
% la Subinspección del Ahorro, copia 
¡de la Real orden aprobatoria de los 
¡E statutos por que se rige la entidad y la 
^certificación, en su caso, de la Real 
prden que pusiera término a la clasi
ficación, en el caso de que lo hubiera 
kido por el Ministerio de la Gober
nación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y  efectos consiguiem 
|.es. Dios guarde a V. L muchos años. 
Ííadrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

$eñor Inspector general de Seguios y; 
Ahorros.

Núm. 1.443. 
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

■por la Subinspección del Ahorro en 
#1 el expediente de inscripción de la 
[Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
.i¿3 Plasencia (Cáceres), y de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Plá
cemela (Cáceres) en el Registro espe
cial de Entidades de Ahorro, Capita
lización y similares,, creado por el ar
ticulo 1.° del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el 
í.® del Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte especial de Ca
las generales; y

2.° Que debe remitir seguidamente 
' * la Subinspección del Ahorro, a los
fífcctos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la decla
ración explícita del carácter de la Ins
titución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virtud del protectora
do que le corresponde,

Real orden lo digo a V. I. para 
iu p la c im ien to  y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930. j

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros 
y Ahorros.

Núm. 1.444. 
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros de Villarreal (Castellón), 
y de conformidad con el dictamen de 
la Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que se inscriba a la Caja de Aho
rros de Villarreal (Castellón), en el 
Registro especial de Entidades de 
Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.® del Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1926, en 
armonía con el 6.° del Estatuto gene
ral del Ahorro popular, en su parte 
especial de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 1.445.
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Monde de Piedad de 
Segorbe (Castellón), y de conformidad 
con él dictamen de la Junta Consulti
va del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Se
gorbe (Castellón) en el Registro es
pecial de Entidades del Ahorro, Capi
talización y similares,, creado por el 
artículo 1.® del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el
6.° del Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte especial de Ca
jas generales; y

2.® Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia de 
la resolución en que conste la decla
ración explícita del carácter de la 
Institución, hecha por el Ministerio 
de la Gobernación, en virtud del pro
tectorado que le corresponde.

; De Real orden lo digo a V. I. para 
' su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELú
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.446. 
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Yecla (Murcia), y de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el Rey (q. De g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Ye
cla (Murcia) en el Registro espe
cial de Entidades deu Ahorro, Capi
talización y similares,, creado por el 
artículo 1.® del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el
6.® del Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte especial de Ca
jas generales.

2.® Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposicio
nes estatutarias a las normas conteni
das- en el Estatuto general del Aho
rro popular, en su parte de Cajas ge
nerales, en la forma que detalladamen
te expresa la disposición transitoria 
cuarta del mismo, y en el tiempo que 
la misma indica; y

3.® Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia de 
la resolución en que conste la decla
ración explícita del carácter de la 
Institución, hecha por el Ministerio 
de la Gobernación, en virtud del pro
tectorado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.447  
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido! 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad dé 
Cartagena (Murcia), y de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consulti
va del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se inscriba a la Caja dé 
! Ahorros y Monte de Piedad de Car- 
* itagena (Murcia), en el Registro espe-
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cial de Entidades del Ahorro, Capi
talización y similares, creado por el 
artículo 1.° del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1928, en armonía con el 
6.° del Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte especial de Ca
jas generales.

2.° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposicio
nes estatutarias a las normas conteni
das en el Estatuto general del Aho
rro popular, en su parte de Cajas ge
nerales, en la forma que detalladamen
te expresa la disposición transitoria 
cuarta del mismo, y en el tiempo que 
la misma indica; y

3.° Que debe rem itir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia de 
la resolución en que conste la decla
ración explícita del carácter de la 
Institución, hecha por el Ministerio 
de la Gobernación, en virtud del pro
tectorado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

 ̂ GUAD-EL-JELÚ
$eñor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.448. 
limo. Sr.: Visto el informe emiddo 

¡por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros provincial de la Diputa
ción de Barcelona, y de conformidad 
con el dictamen cíe la Junta Consultiva 
¡del Ahorro,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que se inscriba a la Caja 
de Ahorros provincial de la Diputa
ción de Barcelona en el Registro espe
cial de Entidades de Ahorro, Capitali
zación y similares, creado por el ar
tículo 1.° del Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1926, en armonía con el 6.® 
del Estatuto general del Ahorro popu
lar, en su parte especial de Cajas ge- 
íiérales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
te . Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.449. 
limo. Sr.: Visto el informa emitido 

por la Subinspección del Ahorro en el 
Expediente de inscripción de la Caja ce
ntenal Murciana Albacetense de Previ

sión Social, de Murcia, y de conformi
dad con el dictamen de la Junta Con
sultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se inscriba a la Caja regio
nal Murciana Albacetense de Previsión 
Social, de Murcia, en su Sección “Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Mur
cia” en el Registro especial de Entida
des de Ahorro, Capitalización y simi
lares, creado por el artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 1926, 
en armonía con el 6.° del Estatuto 
general del Ahorro popular, en su par
te especial de Cajas generales.

2.° Que queda exceptuada de ins
cripción, en cuanto afecta a las opera
ciones que realiza como colaboradora 
del Instituto Nacional de Previsión, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 182 del Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte de Cajas genera
les, pero con la obligación que detalla 
el párrafo tercero del artículo citado, 
de comunicar a la Inspección general 
de Seguros y Ahorros su balance y Me
moria anuales, así como sus reformas 
estatutarias, para facilitar la formación 
de la estadística anual y Memoria re
ferente a esta actividad nacional; y

3.° Que debe remitir seguidamente a 
la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de la 
«resolución, en que conste la declara
ción explícita del carácter de la insti
tución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virtud del protectora
do que le corresponde.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.450.
limo. Sr. : Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en 
el expediente de inscripción de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de la Cámara Agrícola de Jumilla 
(Murcia), y de conformidad con el dic
tamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.)j se ha ser
vido disponer.?

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de la Cá
mara Agrícola de Jumilla (Murcia) en 
el Registro especial de Entidades de 
Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.® del Real de
creto-ley; ¡de 9 de Abril de 1926, en

armonía con el 6.° del Estatuto gene* 
ral del Ahorro popular, en su parí* 
especial de Cajas generales.

2.° Que debe la entidad verifica* 
el total acoplamiento de sus disposh 
ciones estatutarias a las normas con* 
tenidas en el Estatuto general del Aho
rro popular, en su parte de Cajas ge 
nerales, en la forma que detallada* 
mente expresa la disposición transito- 
ria 4.a del mismo y en el tiempo que 
la misma indica; y

3.® Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a lof 
efectos del artículo 22 del Estatuto 
citado, en su parte especial de Cajat 
generales, una certificación o copia df 
la resolución, en que conste la decía 
ración explícita del carácter de la ins* 
litación, hecha por el Ministerio de lg 
Gobernación en virtud del protector 
rado que la corresponde.

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Segaron

y Ahorros.

Núm, 1.451.
limo. S r.: Visto el informe emitida 

por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de.la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Pa« 
leu cía, y de conformidad con el dic* 
lamen de la Junta Consultiva deí 
Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser< 
vido disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja dó 
Ahorros y Monte de Piedad de Palen- 
cia en el Registro especial de Eníida^ 
des de Ahorro, Capitalización y simi* 
lares, creado por el artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 1926t 
en armonía con el 6.° del Estatuto ge* 
neral del Ahorro popular, en su parte 
especial de Cajas generales; y

2.° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a 10$ 
efectos del artículo 22 del Estatuto* 
citado, en su parte especial de Caja$ 
generales, una certificación o copian 
de la resolución, en que conste la de* 
claración explícita del carácter de If 
institución, hecha por el Ministerio d€ 
la Gobernación en virtud del proteo* 
torada que le corresponde.

De Real orden lo digo a Y. I. pare 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años* 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros
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! Núm. 1.452.

Il m o. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Gijón 
(Oviedo), y de conformidad con el dic
tamen de la Junta Consultiva,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se inscriba al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Gijón (Ovie
do) en el Registro especial de Entida-

/ des de Ahorro, Capitalización y simila
res, creado por el artículo 1.° del Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1926, en 
armonía con el 6.° del Estatuto general 
«el Ahorro popular, en su parte espe
cial de Cajas generales; y

2.° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposiciones 
estatutarias a las normas contenidas en 
el Estatuto general del Ahorro popu-^

. lar, en su parte de Cajas generales, 
'en  la forma que detalladamente expre
sa la disposición transitoria cuarta del 
mismo, y en el tiempo que la misma 
indica.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GÜAD-EL JELÚ

! Señor Inspector general de Seguros y
Ahorros.

Núm. 1.453.
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en el 
expediente de inscripción del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, de Bada
joz, y de conformidad con el dictamen 
de la Junta Consultiva del Ahorco,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se inscriba al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, dé Badajoz, en 
el Registro especial de Entidades de 
Ahorro, Capitalización y símil á res, 
creado por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1926, en ar
monía con el 6.° dej Estatuto general 
del Ahorro popular, en su parte espe
cial de .Cajas generales.

2.° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposieÍQ- 
nes estatutarias'á la§ normas compren
didas en el Estatuto gex^eral del Afaorrp 
popular, -en su parte de Cajas genera
les, en la fonna que detallgdaip.éríte 
presa la disposición trahsiíória . cubría’ 
del. mismo, y en el tiempo que la mis- 
ida indica; y

3.° Que debe remitir, seguidamente, 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto ci
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales. una certificación o corda de Ja

resolución, en que conste la declaración 
explícita del carácter de la institución 
hecha por el Ministerio de la Goberna
ción en virtud del protectorado que le 
corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.454.
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, de Ali
cante, y de conformidad con el dicta
men de la Junta Consultiva del Aho
rro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de Alican
te, en el Registro especial de Entida
des de Ahorro, Capitalización y simila
res, creado por el artículo 1.° del Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1926, en 
armonía con el 6.° del Estatuto general 
del Ahorro popular, en su parte espe
cial de Cajas generales.

2.° Que debe la entidad verificar el 
total acoplamiento de sus disposiciones 
estatutarias a las normas contenidas en 
el Estatuto general del Ahorro popu
lar, en su parte de Cajas generales, en 
la forma que detalladamente expresa la 
disposición transitoria cuarta del mis
mo y en el tiempo que la misma in
dica; y

3.° Que debe remitir, seguidamente, 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
-electos del artículo 22 del Estatuto cb  
tado, en su parte especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de la 
resolución en que conste la declaración 
explícita del carácter de la institución, 
hecha por el Ministerio de la Gober
nación, en virtud del protectorado que 
le corresponde.

De^Regl orden lo digo a V. I. para 
su ^npcimiento y efectos consiguien- 
t^.jí|ió$ guarde a V, I. muchos año$. 
Máfírid; JO de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JÉLÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.455.' 4 
Ilm o . Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado para la provisión de 
la Cátedra del grupo 9.°, “ Química in
dustrial orgánica y Análisis químico”, 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Sevilla

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1930.
. . GUAD-EL-JELÚ '

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.456.

Ilm o . Sr.: No habiéndose presentado 
ningún aspirante al concurso previo 
de traslado para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del grupo 
12, “Dibujo industrial” , de la Escuela 
Superior del Trabajo de Linares,.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.
i -

Núm. 1.4-57.

Ilm o . Sr.: No habiéndose presentado 
ningún aspirante al concurso previo 
de traslado para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del grupo 
sexto, “Mecánica industrial” , de la Es
cuela Superior del Trabajo de Béjar,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ ‘ 

Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1.458.

Ilm o . Sr.: No habiéndose presentado 
ningún aspirante al concurso anuncia
do para la provisión de la Cátedra del 
grupo 4.°, “ Ciencias físico-químicas”, 
de la Escuela Superior del Trabajo dé 
Córdoba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar,a 
de a* V. I. muchos años. Madrid, 10 dé 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELlC

SciV'’ Director general de Trabajo.



G a c e t a  de Madrid.—Núm. 350 16 Diciembre 1930 1729
Núm. 1.459. 

limo. Sr.: No habiéndose presenta
do ningún aspirante aj concurso pre
vio de traslado para la provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 13, “ Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industriar, de la Escue
la Superior del Trabajo, de Córdoba, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea declarado de
sierto el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.480. 
limo. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso pre
vio de traslado para la provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 13, “ Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industrial” , de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Linares, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea declarado de
sierto el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.481.
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso previo de 
traslado para la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar del grupo 4.°, 
“ Ciencias Físico-químicas” , de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Málaga, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.462.
limo. Sr.: No sabiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso previo 
de traslado para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del grupo 
cuarto, “ Ciencias Físico-químicas” , de 
la Escuela Superior del Trabajo, de 
Córdoba,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.463.
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso previo de 
traslado para la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar del grupo 6.°, 
“Mecánica industrial” , de la Escuela 
Superior del Trabajo de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.464.
l im o .  Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado para la provisión de 
la Cátedra del grupo 8.°, “Química in
dustrial inorgánica, Metalurgia y Side
rurgia” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Sevilla, .*•'

S. M. el Rey (q. D. g.) . ha tenido a 
bien disponer sea ñeclarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.465.
limo. Sr.: No habiéndose, presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado para la provisión de 
la Cátedra del grupo 6.°, “Mecánica in
dustrial” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Las Palmas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.466. * :
linio. Sr.: No habiéndose presentad*.; 

ningún aspirante al concurso de tras**, 
lado anunciado para la provisión de M 
Cátedra del grupo 6.°, “Mecánica indus
trial” , de la Escuela Superior del Tra
bajo de Vigo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.467. 
limo. Sr.: No habiéndose presenta* | 

do ningún aspirante al concurso d$¡j 
traslado anunciado para la provisión • 
de la Cátedra del Grupo 5.°, “ Máqui- j 
ñas” , de la Escuela Superior del Tra- j 
bajo, de Las Palmas, 1

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido aj 
bien disponer sea declarado desierto) 
el expresado concursó.

De Real orden lo digo a V. I. para i 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 1. muchos años. Madrid, lfr./ 
de Diciembre de 1930. ;

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajó1*

"  ■ ¿r

Núm. 1.468. 
limo. Sr.: No habiéndose presenta* j 

do ningún aspirante al concursó dój 
traslado anunciado para la provisidll/ 
de la Cátedra del Grupo 5.% “Máqufk; 
ñas”, de la Escuela Superior del Tra* 
bajo, de Alcoy,

S. M. el Rey (q. Df g.) ha tenido 
bien disponer sea declarado Üeslertft j 
el expresado concursó. J

De Real orden lo digo á Y. I. para i 
su conocimiento y efectos. Dios guar- j 
de a Y. í. muchos años. Madrid, |0| 
de Diciembre de 1930. ! y

GUAD-EL-JELÚ [ 
Señor Director general de Trabajó.

3

Núm. 1.469. 
limo. Sr.: No habiéndose presenta* j 

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra del Grupo 5.°, “ Máqui* i 
ñas” , de la Escuela Superior del Tra* 
bajo, de Jaén.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso,

De Real orden lo digo a V. I. pará
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«u conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo,

N úm, 1.470. 
limo. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra del Grupo 8.°, “Mecáni
ca industrial’7, de la Escuela Superior 
del Trabajo, de Gijón,

S. M. e l  Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
$1 expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
mi conocimiento .y efectos. Dios guar
de a V» I. muchos años, Madrid, 10 
'üe Diciembre de. 1930.

GU AD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1.471, 
limo. Sr,: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión  
de la Cátedra del grupo sexto, “Mecá
nica industrial”, de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Jaén,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

. ' GUAD-EL-JELÚ 
Üeñor Director general de Trabajo.

Núm. 1,472. 
iinio, Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 

la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo 10, “Tecnología textil”, de la E s
cuela Superior del Trabajo de Béjar,

S. M. el :Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
frj expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
M  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 10 

Diciembre de 1930,
• GUAD-EL-JELÚ 

fvílor Director general de Trabajo,

Núm. 1.473 
linio. Sr.:.. No habiéndose presénta

lo ningún aspirante ai concurso de

traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra del grupo séptimo, “Elec
trotecnia”, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Valladolid,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.474.
lim o. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra del grupo 13, “Geogra
fía, Historia, Economía y Legislación 
industrial”, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Villanueva y Geltrú,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.475.
lim o. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión  
de ia Cátedra del grupo quinto, “Má
quinas”, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.476.
limo. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra del grupo 12, “Dibujo 
industrial”, de la Escuela Superior del 
Trabajo, de Béjar,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.477. 
lim o. Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso previo 
de traslado para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po 12, “Dibujo industrial”, de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Má
laga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea declarado de
sierto el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.478. 
limo. Sr .: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado para la provisión de 
la Cátedra del grupo 7,°, “Electrotec
nia”, de la Escuela Superior del Tra
bajo, de Linares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.479. 
lim o. Sr.: No habiéndose- presentado 

ningún aspirante al concurso previo 
de traslado para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po 13, “Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industrial”, de la Escue
la Superior del Trabajo, de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea declarado de
sierto el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1$ 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabaja

Núm. 1.480 
limo. Sr.: No habiéndose presentada 

ningún aspirante al concurso previ®
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de traslado para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po 11, “Química aplicada al tejido”, de 
la Escuela Superior del Trabajo, de
Be jar,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea declarado de
sierto el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.481.
Haciendo uso de las facultades esta

blecidas por las disposiciones cuarta y 
quinta de las transitorias y finales del 
Real decreto de 19 de Octubre próxi
mo pasado,

S.'M . el Rey (q. D.-g.) se ha ser
vido disponer: 

lo° Que el “Boletín de Corporacio
nes”, que venía editando la extinguida 
Comisión Mixta de Publicaciones del 
Centro de España, hoy Comisión de 
Cultura Social, se denomine, a partir 
del 1,° de Enero de 1931, “Boletín de 
la Comisión de Cultura Social”.

2.° Que este “Boletín” será mensual 
y continuará publicando las mismas 
materias que vienen siendo objeto del 
mismo hasta el presente, adicionándole 
cuanto se crea conveniente publicar en 
relación con el Instituto y Patronato 
de Cultura Social y con la Escuela So
cial de Madrid.

3.° Que dicho “Boletín”, como todas 
las publicaciones de la Comisión de 
Cultura Social y del Servicio de Publi
caciones, del Instituto de Cultura, se 
editarán como publicaciones del Insti
tuto de Cultura Social, cuyo título ha 
de figurar en todas ellas con carácter 
general, habiéndose de ajustar exacta
mente éstas en su forma externa a las 
demás publicaciones del Instituto.

4.° Que de la dirección del “Boletín 
de la Comisión de Cultura Social” se 
encargue el Vicepresidente de la mis
ma y Delegado regional del Trabajo 
de la primera Región, D. Sixto Pérez 
Rojas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento, traslados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director del Instituto de Cultura 

Social, Presidente de la Comisión de 
Cultura Social del Centro de España.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 493.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Juan Mo
reno Luque, Teniente coronel de Arti
llería, en solicitud de que sea declarado 
de utilidad para la riqueza olivarera 
e industria del aceite, el Estuche Oleo- 
métrico, de que es autor, para análisis 
rápidos de aceitunas, masas en curso 
de fabricación, borras y orujos, y a la 
vez que se exprese la conveniencia de 
que el referido estuche sea adquirido 
por los Centros y Dependencias del Es
tado que tengan relación con dicha in
dustria, así como por los Ayuntamien
tos y Asociaciones de importancia en 
las regiones olivareras, de conformidad 
con el informe emitido por el Ingenie
ro Director de la Estación Agronómica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea declarado de uti
lidad para la riqueza olivarera e in
dustrial del aceite el Estuche Oíeomé- 
trico, de que es autor D. Juan Moreno 
Luque, y en consecuencia, que se con
sidere conveniente su adquisición por 
todos los Centros y Asociaciones de 
productores que tienen relación con la 
industria del aceite de oliva.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y el del in
teresado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VÍGURI 
Señor Director general de Agricultura.

Informe.
limo. Sr.: Tengo el honor de remitir a V. I. la instancia que dirigida al excelentísimo señor Ministro de la Economía Nacional por D. Juan Moreno Luque', fecha 10 de Agosto del corriente, así como la relación de documentos que a aquélla acompaña y que me remite con su comunicación fecha 7 de los corrientes en la que se interesa de la Estación Agronómica que se realicen en la misma cuantos trabajos y aplicaciones puedan efectuarse^con el Estuche oleométrico, de que es autor el Sr. Moreno Luque, a fin de poder informar a la Superioridad.Conocidos son del que suscribe los documentos que adjunta; una serie de coincidencias hizo que el informante fuera de les primeros en leer la Memoria presentada al Concurso de la Asociación de Olivareros (documento número 5), asi como recuerda el trabajo a que se refiere el documento número 2, referente al aprovechamiento de los subproductos de la elaboración del aceite de oliva y que demuestran un detenido estudio del asunto. Los demás documentos números 1, 3, 4, 6 y 7 reitérense al manejo del Estuche Oleo- «uébrico*

El autor de éste, en instancia del 1f de Febrero del año actual, pidió a est^ Centro fueran contrastadas las operad ciones que puedan hacerse con el re^ ferido estuche. Así tuvo lugar y des*', pués de repetidos trabajos se le comu-' nicó lo siguiente: ,“Juan Díaz Muñoz, Ingeniero Agró*¿ nomo, Director de la Estación Agro< nómica, Profesor de la Escuela Espe? cial del Cuerpo.
Certifico: Que solicitada por doijj* Juan Moreno Luque la comprobacié!! del valor práctico del Estuche Oleof métrico, de que es autor, este Centré -ha realizado por el personal a él afeci to, y, muy especialmente, por los Inq genkros Sres. González, Andrés £ Aguirre, un estudio comparativo en¿ tre los resultados obtenidos por lo? métodos clásicos que podemos llama¿ exactos y los rápidos que indica eé autor.
Dicho Estuche contiene el materia# necesario: balanza, densímetro, pro<f betas, cazo metálico, disolventes y lid quides valorados, así como unos aba-; eos y regla para con él llevar a cabal’ la determinación de la acidez y rif- queza grasa de los diferentes producá tos obtenibles en la elaboración de | aceite. Acompañan al Estuche dos cuad dernOs, uno de “explicación de si$ manejo” y otro, el llamado por su au<: tor “Tablas para el Estuche”. Esta# últimas harán innecesario el uso deít abaco, una vez se aumenten las densL dades empezando por 1.250, caso quf se puede presentar al tratar de aeeiy tunas muy ricas en materia grasa, É las que por el estado >en que se en< cuentran poseen pequeña cantidad d# humedad.Efectuada la determinación de 1$ humedad por el procedimiento clá#5 co (de secar en estufa, no pasando &  105°) hasta peso constante y por e|. método rápido propuesto por el auto^; del Estuche, se ha encontrado una diferencia (media de 10 determinación nes) de 1,04 por 100 por defecto, sien* do la cifra máxima del error de uií 2 por 100, logrando la mínima des* pués de acostumbrarse a su manejo¿ lo que se conseguirá fácilmente co%i un espíritu de observación.Resultados sensiblemente concor^ dantes en cuanto a la acidez se han hallado, determinándola cómo la efecT túa por su método rápido y  el sico; mas para lograrlos, ha sido pre^ eiso la revaloración del líquido á!~' cohólico N

14,1
de sosa que contiene el Estuche, lf cual, por su fácil alterabilidad, puedf dar lugar a errores. Consideramos se! ría mejor el método rápido, sustituif la solución alcohólica por otra acuciosa y agregar alcohol de 95° al tri gr& so para impedir o retardar la sapo ni . ficación.Los valores hallados para la detefr; minaeión de la grasa, usando el Soxr hlet y el método Moreno-Buque, a cu rsan diferencias más o menos 1,5 poi 190 como máximas.-Son iodos los métodos rápidos pro*; puestos muy estimables para los ené sayón industriales, sobre todo la de«' terminación de la humedad lograd#- en breve tiempo y la de la grasa* ..$uC •no precisa pesar por -emplear para sé';
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determinación métodos deiisimétricGs 
y  que, por tanto, no requiere apara
tos que exigen una escrupulosidad y 
técnica operatoria difícil de encon
tra r en la mayoría de los casos en 
los industriales.

Como consecuencia de los ensayos 
efectuados en la Estación Agronómica 
?con el Estuche Oleométrico del señor 
Moreno Luque, estima este Centro 
que puede ser de utilidad por sil fá~ 
«il manejo en los ensayos industriales, 
dado que los valores encontrados con 
él permite estimarlos como satisfac
torios para dichos análisis industria- 
tes.

Se considera también interesante 
cuanto indica el autor respecto a la 
utilidad del Estuche en los molinos 
cooperativos, por ser muy lógico y de 
trascendencia para el agricultor y pa
ra el industrial el que se asigne.a la 
aceituna un valor proporcional a su 
tnaíeria seca y riqueza en aceite.

Y a petición del interesado, que 
solicitó de la Estación Agronómica 
fuera ensayado su Estuche Oleométri
co, expido la presente en Madrid a 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta.’'

Lo copiado obedece al concepto que 
del Estuche Oleométrico de que es 
autor el Sr. Moreno Luque tiene este 
Ctentrq y que eleva a Y. I. para que, 
a su vista, resuelva lo que considere 
pertinente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1930.—El 
Ingeniero Director, J. Díaz.
Señor Director general de Agricul

tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO  HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
Jpartir del N., en el sentido del movi- 
Smiento de las agujas de un reloj. Las 
i la t iv a s  a luces, incluso sus sectores 
!¿e ilum inación y de peligro, se dan 
Besde el mar, es decir, desde el bu- 
jque; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
¡meridiano de Greenwich. Los alcan
aes de las luces corresponden a tiem- 
jpo claro ordinario. Las profundida
des se referen  a la bajam ar de sizigias 
fcquinocalales. Las altitudes se refie
ren  al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
Igjb Planos, Cartas, Derroteros y Libro 

Fajos.
GRUPO 45.

Avisos del número 1.512 al 1.546.
MAR BALTICO, ALEMANIA.™Fiord 

de Kiel (entrada).—Punta Bulk.— 
•v Cable submarino levantado y boya 

suprimida.—Notice to Mariners, nú- 
, mero 1.598. Londres, 1939.

Núm. 1.512.—3*1 , Cable:

Posición: Punta Bulk, latitud 54° 
27' N.; longitud, 10° 12’ É. (aproxi
mada).

El cable submarino, que en las car
tas está señalado en dirección 80° de 
la citada punta, ha sido levado, y ac
tualmente no existe.

2, Boya:
Posición en la carta : A 10,7 cables 

al 40° de la luz de punta Bulk.
La boya cónica del cable, m ostrada 

en las cartas, no existe y debe bo
rrarse.

(Aviso número 1.512, 7 de Noviem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 33 y 2.117.

Carta, número 701.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Ban

co Terschelling.--Bajo encontrado.— 
Notice to Mariners, núm. 1.597..Lon- 
des, 1930.
Núm. 1.513. — Situación. —-L atitud: 

53° 41’ N.—Longitud: 5o 11’ E. (apro
xim ada).

Detalles.—A 19,25 millas al 357° de 
la luz Brandaris y en la situación men
cionada, se ha encontrado una profun
didad de 9,1 metros que debe insertar
se en las cartas.

(Aviso número 1.513, 7 de Noviem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.593, 2.322, 2.182-A y 2.339.
- Carta, número 44.

B. H. I., Carta holandesa, número 
226.
CANAL DE LA. MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA E.—Támesis (proximi
dades).—Canales Horse y Core.—Al
teraciones en el balizamiento.— Tri
ni! y House Notice to Mariners, nú
mero 50. Londres, 1930.
Núm. 1.514.— Detalles. — La boya 

Hook Spit, de forma cónica, pintada 
de negro, ha sido trasladada 1 y me
dio cables en dirección SW.

Está fondeada en 2,4 metros en ba
jamar, a 5 cables al 72° (N. 83,5° E. 
magnético) de la baliza Márgate Hook.

La prim era boya “East Last” de for
ma cónica, pintada de negro, se ha 
retirado y en lugar de ella se ha co
locado otra de forma cilindrica p in ta
da a franjas verticales blancas y ne
gras con la inscripción “East Last”, 
colocada medio cable al Sur de aque
lla que se ha retirado. Está fondeada 
en 4,6 metros en bajamar, a una milla 
4,7 cables al 201° (S. 32,5° W. magné
tico) de la baliza “Reculvers”.

La boya “Middle Last”, de forma có
nica, pintada de negro, se ha traslada
do 2 2/3 cables en dirección NE.

Está fondeada en 2 metros en baja
mar, a una milla 6,1 cables al 172° 
(S. 3,5° W. magnético) de la baliza “Re
culvers”.

La boya “Reculver”, de forma cilin
drica, pintada a franjas verticales 
blancas y negras, se ha suprimido.

La boya “Horse”, de forma cilindri
ca, pintada a cuadros blancos y ne
gros, se ha trasladado 2 1/3 cables en 
dirección NE.

Está fondeada en 4 metros en ba
jam ar a 1 milla 6,3 cables al 159,5° 
(S. 9° E. magnético) de la baliza “Re
culvers”.

(Aviso número 1.514, 7 de Noviem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
m ero 1.607.
ADMIRALTY PUBLICATIÓNS.—Suple

mente número 8 al Mar Roio y al

Derrotero del Golfo de Aden.—No tí.
ce to Mariners, núm. 1.657. Londres 
1930.
Núm. 1.515.—Detalles.-El Suplemen

to número 8 al Mar Rojo y Derrotero 
Golfo de Aden, corregido hasta ei 2 
de Septiembre de 1930, ha sido publi
cado, y anula al Suplemento número 7 
de 1929.

C orrección: Página 25 del Suple
mento.—Después de “Page 108”, agre
gar “line 20”.

(Aviso número 1.515, 7 de Noviem
bre de 1930.)
INGLATERRA, COSTA S.—Puerto de 

Portsmouth (proximidades). — Exis
tencia de obstrucciones.—Notice to 
Mariners, núm. 1.658. Londres, 1930. 
Núm. 1.516. — Posición: Punta Gil- 

kicker, latitud, 50° 46’ N.; longitud, 
1° 08’ W. (aproximada).

Obstrucciones sumergidas para expe
riencias de minas se colocarán durante 
un período de cuatro semanas, comen
zando el 15 de Octubre, estando prohi
bido fondear en el área comprendida 
por aquéllas, cuyos límites son:

Al N., el paralelo de 50° 46’ 12” N.
Al S., el paralelo de 50° 45’ 48” N.
Al E., el meridiano de 1° 08’ 48” W.
Al O., el meridiano de 1° 09’ 12” W,
Se avisará cuando esas obstrucciones 

queden retiradas.
(Aviso número 1.516, 7 de Noviem

bre de 1930.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.631, 394, 2.050 y 2.045. 
ADMIRALTY PUBLICATIONS;,—Suple

mento número 7 al Derrotero de la 
Costa Occidental de Escocia.—Notice 
to Mariners, número 1.592. Londres, 
1930.
Número 1.517.:—Detalles.—Se ha pu

blicado el Suplemento número 7 al De
rrotero de la costa occidental de Esco
cia, volumen I, corregido hasta el 25 
de Agosto de 1930, que anula el Suple
mento núm. 6 de 1929.

(Aviso número 1.517, 7 de Noviem
bre de 1930.)
Pequeñas correcciones al “Admiralty 

List of Wireless Signáis, 1930”, bas
ta el 11 de Octubre de 1930.

Estación de T. S. H.

YUGOESLAYIA
Número 1.518.—-Número 1.310.—Ésfa- 

ción: Klinci.
Corregir: Latitud: 42° 25’ 00” N. ~  

Longitud: 18° 33’ 50” E (P. A.).
Boletines del tiempo por T. S. H.

FRANCIA
Número 3.202-A.™Estación y señal do 

llamada.
Corregir por: Perpignan (F O P). 

EGIPTO
Número 3.256.—Estación: Abu Zabal 
Tipo.—Agregar: A l .

MARRUECOS
Número 3.370-A.—Estación y señal do 

llamada.
Casablanca, Aeródromo (C N B). 
Onda: 233 kc/s. (1.288 metros). — 

Tipo.—A 1 .
Tiempo: 0715, 0745, 0815, 1Q15, 

1045, 1115, 1315, 1345, 1415, 1615, 
1815, 1845, 1915.

Detalles.—Mensajes sinópticos. 
Código : Nuevo Código Internacional 

Meteorológico (Copenhaguen) 1929. 
Form a del mensaje:
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A 0715, 0745, 0815 (0700 observa
ciones) :

IIIClCm W W VhNl DDFWN BBBTT 
JjCH abb RRmmE.

A 1015, 1045, 1115 (observaciones de ' 
las 1000). Como a las 0715 omitiendo 
el último grupo.

A 1315, 1345, 1415 (observaciones de 
las 1300). Como a las 1015.

A 1615 (observaciones de las 1600). 
Como a las 1015.

Observaciones aéreas: forma IUGGhi 
■iddffhi ddff.

A 1815, 1845, 1915 (observaciones 
de las 1800). Como a las 0715, excepto 
¡que MM reemplaza a mm en el último 
•grupo.

Estaciones de observación: Ver pá
gina 263.
: INDOCHINA FRANCESA

Número 3484-A.—Estación y señal 
cié llamada :#Corregir a : Hanoi (F Z Q)

SAMOA
Número 3641.—Estación: Apia.
Detalles. — S o u t h  Pacific O cean: 

¡Weather Reports.—Sección 2-(A).
Agregar.—Rarotonga. (Este nombre 

debe agregarse también a la lista 
Example.)

Sección 3-(i).—Reemplazar el pen
último párrafo por el siguiente:

Rarotonga transm ite diariamente 
por T. S. H., vía Wellington, una in 
form ación del tiempo a Apia, para in
cluirlo en el boletín meteorológico dia- 
•rio de la última estación.

Señales de mal tiempo por T. S. H.
LATVIA

Número 4124.—Estación y señal de 
llam ada: Riga (Y L A).

Tiempo.—Agregar: 1350.
INDIA

Número 4457.—E stación: Karachi.
Tipo.—Agregar: A 2.
Número 4460.—Estación Calcutta.
Tipo.—Agregar: A 2.
Número 4463.—E stación: Port Blair.
Borrarlo de la lista.

¡Avisos a los Navegantes por T. S. H.
* Reglamentos.—Francia, etc.

Página 451.—Párrafo 2, línea 3. Des
pués “íloating mines” insertar, forced 
Úlighting of sea planes.
; LIBYA

Núm. 5.252.—Estación: Sidi Kalifa.
Elim inarlo de la lista.
Núm. 5.253.—Estación: Derna.
Elim inarlo de la lista.

Señales horarias por T. S. H.
ISLAS HAWAIIAN

Núm. 6,662.—Estación: Honolulú.
Señal horaria.
Corregir por: G. M. T. 23 horas 57 

minutos 00 segundos, a 0 horas 00 mi
nutos 00 segundos.

'• S. T. 13 horas 27 minutos 00 se
gundos, a 13 horas, 30 minutos 00 se
gundos.

Detalles: Corregir el prim er párra
fo por:

Las señales horarias son transm iti
das diariamente de acuerdo con los 
últimos tres minutos del sistema de los 
Estados Unidos (nuevo Código), ver 
página 521.
ESTADOS UNIDOS (COSTA DEL PA

CIFICO
Núm. 6.719. — Estación: San F ran

cisco.

Señales ho ra ria s :
Corregir por: G. M. T., 5 horas 57 

minutos 00 segundos, a 6 horas, 00 mi
nutes 00 segundos.

G. M. T., 19 horas 57 minutos 00 
segundos, a 20 horas, 00 minutos 00 
segundos.

S. T., 21 horas 57 minutos 00 se
gundos, a 22 horas, 00 minutos 00 se
gundos.

S. T., 11 horas 57 minutos 00 se
gundos, a 12 horas, 00 minutos 00 se
gundos.

Detalles: Corregir el prim er párra
fo por:

Las señales horarias son transm iti
das de acuerdo con los últimos tres 
minutos del sistema de los Estados 
Unidos (nuevo Código), ver página 
521.

PANAMA
Núm. 6.816.—Estación: Balboa.
Señales horarias:
Corregir por: G. M. T., 3 horas, 57 

minutos, a 4 horas 00 minutos 00 se
gundos.

G. M. T., 17 horas 57 minutos 00 
segundos,* a 18 horas 00 minutos 00 
segundos.

S. T., 22 horas 57 minutos 00 se
gundos, a 23 horas 00 minutos 00 se
gundos.

S. T., 12 horas 57 minutos 00 se
gundas, a 13 horas 00 minutos 00 se
gundes.

Núm. 6.816.—Estación: Colón, 
ñutos 00 segundos.

Corregir por: G. M. T., 3 horas, 57 
minutos, a 4 horas 00 minutos 00 se
gundos.

G. M. T., 17 horas 57 minutos 00 
segundos, a 18 horas 00 minutos 00 
segundos.

S. T., 22 horas 57 minutos 00 se
gundos, a 23 horas 00 minutos 00 se
gundos.

S. T., 12 horas 57 minutos 00 se
gundos, a 13 horas 00 minutos 00 se
gundos. -

Detalles.—Borrar párrafos 1 y 2 e 
insertar:

Las señales horarias son transm iti
das de acuerdo con los últimos tres 
minutos del sistema de los Estados 
Unidos (nuevo C ó d i g o ) ,  ver pági
na 521.

ESTADOS UNIDOS (Costa del At
lántico) .

Número 6.896.—Estación y señal de 
A A).

Señales horarias.
Corregir por: C? M. T. 2h 57m OOs 

a 3h OOm OOs.
Idem 7h 57m OOs a 8h OGhi OOs.
Idem 16h 57m OOs a 17h OOm OOs.
Idem S. T. 2flh  57m OOs a 22h OOm 

OOs.
Idem 2h 57m OOs a 22h OOm OOs.
Idem l l h  57m OOs a 3h OOm OOs.
Idem l l h  57m OOs a 12h OOm OOs.
Detalles.—Corregir la última ¡parte 

del prim er párrafo por:
De acuerdo con los últimos tres mi

nutos del sistema de los Estados Uni
dos (nuevo Código), ver página 521.

Número 6.897.—Estación y señal de 
llamada: Washington-AnnápoliB (N. S. 
S). Señales horarias.

Corregir por: G. M. T. 2h 57m OOs 
a 3h OOm OOs.

Idem 7h 57m OOs a 8h OOm OOs.
Idem 16h 57m OOs a 171i OOm OOs.
Idem S. T. 21h 57m OOs a 22h OOm 

‘ OOs.

Idem 2h 57m OOs a 22h OOm OOs. 
Idem l l h  57m OOs a 3h OOm OOs,. 
Idem l l h  57m OOs a 12h OOm OOs. 
Detalles.—Corregir la última parte 

del prim er párrafo por:
De acuerdo con los últimos tres m i

nutos del sistema de los Estados Uni
dos (nuevo Código), ver página 521.

(Aviso número 1.518, 7 de Noviem
bre de 1930.)
Pequeñas correcciones al “Ádmiralty 

List of Wireless Gignals, 1930”, has
ta el 18 de Octubre de 1930.

Estaciones radiotelegráficas
FINLANDIA

Número 1.144.—Estación: Vasa 
B orrar horas y detalles. La estación 

funcionará para servicio continuo has
ta nueva noticia.

NORUEGA
Número 1.160.—Estación: Tjomo. 
Detalles.—Insertar: Al recibo de la 

señal Q. T. G., la estación transm ite 
con la señal de llamada ipara que las 
marcaciones radiogoniométricas pue
dan ser tomadas por los barcos. 

Número 1.162.—-Estación: Flekkeru. 
Detalles.—Insertar: Ver número 160¡. 
Número 1.163.—Estación: Utsire. 
Detalles.—Insertar: Ver número 16Q. 
Número 1.167.—Estación: Róst. 
Detalles.—Insertar: Ver número 160, 
Número 1.170—Estación : Vardo. 
Detalles.—Insertar: Ver número 160,

ESPAÑA
Número 1.230-c.—-Estación: Zar»;

goza.
Corregir: Latitud: 41° 39’ 24” N.—< 

Longitud: 0o 53’ 05” W. (P. A.)
AZORES

Número 1.357.—Estación: Terceira 
Borrarlo de la lista.

AFRICA OCCIDENTAL FRANCESA
Número 1.373-A.—Estación y seña) 

de llam ada: Corregir p o r :  Ataj 
(F. G. H.).

Número 1.373-B.—Estación y señal 
de llam ada: Corregir por: Araouan 
(F. G. L.).

(Números 3.373-B es también afec
tada).

Número 1.374-A.—Estación y señal 
de llam ada: Corregir por: Bilma 
(F. C. Q.).

(Número 3.374-A es también afee-» 
la cía.)

Número 1.374-B.—Estación y señal 
de llam ada: Corregir por: Kabarah 
(F. G. K.).

ARABIA
Número 1.448.—Estación: Adfen. 
Detalles. Párrafo prim ero.—B orrar: 

“It reverts to 500 k /s  v/hen not emplo- 
yed -as above”.

Insertar: La estación mantiene cons
tantemente atención con 500 kc/s.

NUEVA ZELANDA
Número 1.626.—Estación y señal de 

llamada: Corregir por: Dominion Ob« 
servatory (Wellington) (Z. L. Y.). 

Señales radioíelegráficas de niebla.
SOMALIA ITALIANA

Número 2.429. — Estación: Calm
Guardafuí.

Corregir: Latitud: 11° 44’ 50” N.
Boletines de tiempo por T. S. H*,
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AZORES
Número 3.357.—Estación: Terceira.
Borrarlo de la lista.

NUEVA ZELANDA
Número 3.625.—Estación y señal de 

llamada: Wellington (Z L W).
Onda: 500 kc/s. (600 m.).—Tipo: A2.
Detalles.—El Departamento de la Ma

rina suministra diariamente a esta es
tación información del tiempo corres- 
oondienle a las localidades siguientes:

Auckland, East Cape, Gisborne, Wan- 
janui, Cape Egrnont, Farewel Spit, 
ureymouth, Cape Campbell, Akarca 
Heads y Bluff.

Los Capitanes de los barcos que de
seen información del tiempo corres
pondiente a alguno de los lugares arri- 
oa mencionados pueden obtenerla, so
licitándolo, mediante algún cargo im
puesto por el Departamento Postal y 
Telegráfico.

Nota,—-La estación costera de Nueva 
Zelanda cobra por su mensaje del tiem
po que se solicite, dos chelines por ca
da veinte palabras.

Corregir información.
Avises a los navegantes per T, S. H.

NUEVA ZELANDA
Número 5,625,-—Estación y señal de 

llamada: Wellington (Z L V/),
Onda.: 500 ck/s (600 m.).—Tipo: A2,
Detalles.—Transmite avisos a los na

vegantes.
Corregir información.

Señales horarias por T. S. H.
NUEVA ZELANDA

Número 6.626.—Estación y señal de 
llamada: Corregir por: Dominion Ob- 
servatory (Wellington). (Z L Y.)

Detalles.—Corregir en los párrafos 
correspondientes a (A) y (B) la señal 
Z L O por Z L Y.
ESTADOS UNIDOS (costa del Pacífico).

Número 6.719,—Estación: San Fran
cisco.

Insertar: II.
Señales horarias experimentales.

Con el propósito de establecer una 
,iorina para las señales horarias de los 
Estados Unidos por T. S, H., se expe
rimentará enviar por telefonía desde 
el Observatorio naval de Wáshington 
jl la estación radiotelegráitea fie San 
Vrancisco,

Señales horarias:
G. M. T. 3 h. 00 m. 00 s. S. T. 19 h.
m. ^0 s.

G. M. T. 8 h. 00 m. 00 s, S, T. 0 h.
00 m. 00 s.

G. M, T. 17 h. ,.00 ni. 00 s. S, T .9  h,
00 m. 00 s.

Onda: 17,80 ck/s, (17,462 m.), 108 
kc/s. (2:776 m.), 68 ck/s. (4.543 m.)> 
42,8 ck/s, (7.005 ni.)

Excepto a las 8 h. 00 m. 00 s., que 
8.590 ck / (34.9 m.) sustituye a 17,180 
ck/s. (17,462 m.).

Tipos: Al, A2.
Se usará para las señales llorarlas el 

sistema de los Estados Unidos.
Por ahora continuarán la señales ho- j 

varias de las 8 h. 00 m. 00 s. y 20 h. \ 
00 m. 00 s. con sus frecuencias, hasta \ 
que las señales horarias expexamen ta
les resulten satisfactorias para reem
plazarlas,

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.519* 7 de Noviem

bre de 1930./. ■ ;

MAR MEDITERRANEO, ISLA CER- 
DEÑÁ, COSTA S.—Isla San Pedro.— 
Carloforte.—Luces establecidas; alte
ración en una luz.—No tice to Mari
nees, 1.604. Londres, 1930.
Núm. 1.520.—1) Luces establecidas.
a) Posición.—A 6,5 cables al 77° de 

la iglesia San Pedro.
Latitud: 39° 09’ N.—Longitud: 8o 19’ 

E (aproximada).
Carácter.—De relámpagos verdes ca

da 1,5 segundos, así:
Relámpago, 0,5 segundos; eclipse, mi 

segundo.
Visibilidad, cinco millas.
Observación.—Un malecón se extien

de desde la luz en dirección 300° hacia 
tierra.

b) Posición.—A 9,2 cables al 103° de 
la iglesia San Pedro.

Carácter.—De relámpagos rojos ca
da 1,5 segundos, así:

Relámpago, 0,5 segundos; eclipse, un 
segundo.

Visibilidad, ocho millas.
Observación.—Un malecón se extien

de desde la luz en dirección 230° hacia 
tierra,

2) Alteración en una luz.
Nueva posición.—La posición de la 

luz ha variado próximamente 0.25 ca
ble al Este de la posición que tiene en 
la carta y a la cabeza del muelle si
tuado próximamente a media milla al 
Norte de la ciudad de San Vittorio.

Carácter. — Se ha modificado la luz 
roja de ocultaciones a fija roja.

(Aviso número 1.520, 7 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. V, de 1929; nú
meros 422, 422.1 y 422,2.—Cuaderno de 
Faros de 1926, número 3.415.—Cartas 
del Almirantazgo inglés, números 1.129 
(plano) y 161-A.—Carta, número* 577. 
B. H, L, Carta italiana, núm. 77.
MAR EGEQ, GRECIA.—Isla de Xhios. 

Posición correcta de una estación de 
T. S. Ho—Avis aux Navigaíeurs, nú
mero 50. Atenas, 1930.
Núm. 1.521, — Situación. — L atitud : 

88° 22,12’ N .~L ongitud : 26* 09,25’ E. 
(aproxim ada).

Detalles.—La posición exacta de la 
estación radiotelegráñea de Khios es 
en la situación mencionada, y a unos 
100 metros de la costa.

(Aviso número 1.521, 7 de Noviem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.645 )con plano).

Carta, número 580.
MAR-EGEO, GRECIA.—Isla de Creta, 

Cesta S.—Solizto-CasteHL—Nueva luz. 
Avis aux Navigaíeurs, núm, 53. Ate
nas, 1930.
Núm. 1.522.—-Detalles.—Sobre la pun

ta Sur de un islote recoso de Soíino- 
Castelli se ha instalado una luz auto
mática mostrando dos grupos de re
lámpagos blancos cada 18 segundo, : 
a s í:' |

Luz, 1 segundo; eclipse, 3 segundos;; 
luz, 1 segundo; eclipse, 11 segundos.

Elevación sobre el nivel del mar, 
18,5 metros.

Sector de oscuridad, del 21 al 246°, 
Las demás características se darán 

en una nueva información.
(Aviso número 1.522, 7 de Noviem

bre de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.536-a.
Carta, número 581.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, C08- ! 
.TA W,—Costa Gold*—Puerto Sekon- i

di.—-Luz -suprimida.—No tice to Mari* 
enrs, 1.639. Londres, 1930.
Núm. 1.523. — Situación. — Latitud:] 

4o 58’ N.—Longitud: I o 42’ W. (apro* 
xim ada).

Detalles. —- En la cabeza del rom* 
p ealas:

La luz fija roja se ha suprim ido y 
debe borrarse de la carta.

(Aviso número 1.523, 7 de Noyiem* 
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IV, de 1930, nú* 
mero 1.115.

Cuaderno de Faros de 1930, lióme* 
ro 660.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú* 
méro 3.102.

Carta, número 188.
GOLFO DE SAN LORENZO, TERRA* 

NOVA, COSTA S.—Islas. Miquelon.—< 
Pequeño Miquelon.—Punta Píate.—«

. Alteración en la luz.—No tice to Ma* 
riners, núm. 1.661. Londres, 1930. 
Núm. 1.524. — Situación. — Latitud:] 

48° 49’ N.—Longitud: 58° 24’ W. (apro* 
ximada).

Detalles.—Alteración: El carácter 
la luz se ha alterado de relámpagos 
con sectores blancos y rojos, a fija con, 
sectores blancos y rojos.

(Aviso número 1.524, 7 de Noviem* 
bre de 1930.)

List of Lights, Part. VIII, de j  92-8* 
número 121.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 303, 893, 232-A,- 2.516, 2.666 y  
2.060-B.
ATLANTICO NORTE, COSTA N.—» 

Puerto de Samá.—Nuevo faro.—Bole* 
tín Hidrográfico, n ú m .'173. Habana* 
1980..
Núm. 1.525. — Situación. — Latitud:! 

21° 08’ 19” N.—Longitud: 75° 47’ 24** 
W. (aproximada).

Detalles. — Situado en la punta del 
Barlovento, o sea al E. de la entrada 
al puerto de Samá.

Sustituye ; al antiguo que existió en; 
dicho lugar, y que ha sido demolido* 

Carácter: Luz, 0,3 segundos; oculta* 
ción, 2,7 segundos. ‘

Elevación: 15,20 metros sobre la] 
pleam ar y 10,60 metros sobre el te* 
rreno.

A lcance: 10 millas.
D escripción: Torre de acero de ar* 

rnazón en esqueleto pintada la parteé 
superior de negro y la inferior de alu* 
minió. ;

La caseta de los tanques de aceiile* 
no está pintada de gris con franjsjj 
roja. i

(Aviso número 1.525, 7 de Noviem* 
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 1.831.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 423.

Carta, número 705. ?
ATLANTICO NORTE, COBA, COSTA) 

N.—Puerto de Vita.—-Nuevo faro.—á 
Boletín Hidrográfico, núm, 175. Hit* 
baña, 1930.  ̂ 5
Núm. 1.526. — Situación. — Lati&údJ 

21° 08’ 14” N.—Longitud: 75° 57’ 1#* 
W. (aproximada). ¡

Detalles.—Simado en la punta d |  
Barlovento, o sea al E. de la entradá 
del puerto de Vita o Bita, /

, Sustituye al antiguo que existia íejf 
dicho lugar y que ha sido demolido, i 

Carácter: luz, 0,3 segundos; oculíá* 
ción, 0,9 segundos; luz, 0,3 segundos! 
ocultación, 4,5 segundos.

Elevación:, 13,60 metros sobre
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pleamar, y 10,60 metros sobre el te
rreno.

Alcance: 10 millas.
Descripción: torre de acero de ar

mazón en esqueleto, pintada de c o lo r , 
rojo. La caseta de los tanques de ace
tileno está pintada de color gris, con * 
franja roja.

(Aviso núm. 1.526, 7 de Noviembre 
de 1930.) '

List of Lighis, Parí. IX, 1928, núme-; 
ro 1.830.— Carta del Almirantazgo In
glés núm. 423.— Carta núm. 705.
MAE DE - LAS ANTILLAS, CUBA,; 

COSTA N.—-Banco de -Sa-ndho Par-: 
do.—Nuevo faro.— Boletín H idrográ-; 
íleo, núm. 174. Habana, 1930.
Núm. ,1.527. —• Situación. —  Latitud: 

22° 69 ’ 47” N.— Longitud: 84° 45’ 90” 
W. (aproximada.)

Detalles.— Situado sobre los arreci
fes, en el extremo occidental del ban
co de Sancho Pardo.

Carácter: luz, 0,3 segundos! oculta
ción, 2,7 segundos.

Elevación: 10,40 metros sobre la 
pleamar.

Alcance: 10 millas.
D escripción: torre de acero, de ar

mazón en esqueleto, pintada la parte 
superior de color rojo y la inferior de 
aluminio.

La caseta de los tanques de acetile-; 
■no, situada dentro de la parte inferior 

. de la armazón, está pintada de color 
gris, con franja roja.

(Aviso núm. 1.527, 7 de Noviembre : 
'de 1930.)

Cartas del -Almirantazgo Inglés nú
meros .2.579 y 1.304.— Carta núm. 9.3.! 
ATLANTICO NORTE, BRASIL»—P e-: 

ned©3 de San Pedro y San Pablo.— ? 
Luz establecida.—Avisos aos ■ Nave- ’ 
gántes, núm. 81. Río de Janeiro, 1980.' 
Núm. 1.528. —  Detalles. —  Sobre un . 

poste se ha colocado provisionalmen- 
Lte, en Penedos de San Pedro y  San 

Pablo, una luz con las características 
siguientes:

Relámpago blanco, 'Ds,3.
Eclipse, 2s,7.
Período, 3s. .
Este poste será oportunamente sus-; 

tituído por un faro aéro-maritimo en 
construcción.

(Aviso níim. 1.528, 7 de Noviembre 
'de 1930,)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.060-A y  367.— Carta núm. 212. - 
•ATLANTICO : SUR, . BRASIL.—Estado •? 

de Río Grande del Sur»—Variación 
ée una luz.— Avisos aos Navegantes, 
número 82. Pao de Janeiro, 1930.
Núm. 1.529.— Detalles.— Se ha inau

gurado un faro constituido por una 
torre metálica pintada de negro, en 
sustitución a la  boya luminosa “ Fall
ía ” , eñ la punía del mismo nombre, 
lago Mírim, Estado de Río Grande deí 
Sur, -exhibiendo las características si
guientes :

Relámpago blanco, Os,5.
Eclipse, 4s,5.
Período, 5s,5.
Elevación: 6 metros. Alcance: 1 

millas.
(Aviso núm. 1.529, 7 de Noviembre 

de JL930.)
- Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros '2.522 y 2.002.— Carta núm. 37. 
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

SE,—Bahía de Paranagua.— Pedra da 
Pescada,— Boya luminosa establecida 
marcando naufragio,—Notice-to Ma
rinero, número 1.664. Londres, 1939,

Núm. 1.530. —  Situación. —  Latitud: 
25° 30’ S.— Longitud: 48° 17, W. (apro
ximada) .

Detalles.— A unos .3 cables al 270° 
del buque encallado en la situación 
mencionada.

Boya luminosa pintada de verde con 
marca de naufragio, exhibiendo una 
luz de relámpagos verdes cada tres 
segundos.

(Aviso núm. 1.530, 7 de Noviembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 231 y 3.326.— Carta núm. 111.
ATLANTICO SUR, BRASIL.— Costas de 

Paraná y Río Grande Sur.— Luces 
apagadas.—Dirección general de Na
vegación, 23 de Octubre de 1930. 
Núm. 1.531.— Detalles.— El Gobierno 

de Brasil apagó faro Braganza en Para. 
No debe contarse con los de la costa 
Paraná y Río Grande del Sur.

(Aviso núm. 1.531, 7 de Noviembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, nú
mero 6,— Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 2.186, 1.803, 530 y 2.522.— 
Carta núm. 109.
ATLANTICO SUR, REPUBLICA AR

GENTINA.—Faro E l ' Rincón.—Co
rrección 'a la descripción»—Avisos .a 
los Navegantes, número 175. Buenos 
Aires, 1930.
Núm. 1.532. —  Situación.— Latitud: 

39° 23’ S.— Longitud: 62° 01’ ¥/. (apro
ximada).

Detalles.— 'Sustituyase la descripción 
del faro El Rincón por la siguiente: 

D escripción: Torre circular de hor
m igón.

Garita y torre basta el balcón bajo, 
pintadas de negro. El resto de arriba ; 
hacia < abajo, pintadas a franjas horL i 
zonta,les de 10 metros de ancho cada j 
una, blancas o negras*- !

Casa habitación próxima al pie, pin
tada de color plomo. ■

Altura, 4)0,5. metros. - ; \
(Aviso núm. 1.532, 7 de Noviembre 

de 1930.)
List ó í Lights, Part. VII, de 1930, 

número 303.— Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 1.324. —  Carta, núme
ro 72.
ATLANTICO SUR, REPUBLICA - ARA 

GSMTINA. — Golfo Nuevo.—Raro i 
Punía Conscriptos.—•Corrección a la; 
situación.—Avisos a los Navegantes,: 
número 176. Buenos Aires, 1930.
Núm. - 1.533.—  Situación.— Latitud: 

42° 54’ S.— Longitud: 64° 42’ W. (apro
ximada).

Detalles.—A  235°,5 y a 17,8 millas 
del faro Punta Ninfas.

(Aviso núm. 1.533, 7 de Noviembre 
de 1930.)

List of Lighis, Part VII, de 1930, 
número 320.— Caria del Almirantazgo 
Inglés, número 1.324.— Carta,-número 
72, —  Cartas argentinas, números 41, 
58, 57, 52 y 51.

■ MAR ROJO,—Isla Haycock.— Lns esta
blecida.—Notice to Mariners, núme-

. ro 1.625. Londres, 1930.
Núm. 1.534. —  Situación.— Latitud: 

13° 32’ N.— Longitud: 42° 37’ E. (apro
ximada).

Detalles.—-En la cumbre de la isla. 
Carácter: De relámpagos blancos 

cada 8 segundos, así:
Relámpago, 3 segundos; eclipse, 5 

segundos.
Visibilidad: 11 millar

Estructura: Armazón de hierro. } 
(Aviso núm. 1.534, 7 de Noviembre 

de 1930.) ;>
List of Lights, Part. V, de 1929, nú«l 

mero 2.231,3.— Cartas del Aliniraníaz^ 
go Inglés, números 453, 143, 8-E jf 
2.523.— Carta, número 823.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIAV 

SÍMGAPORE.—Puerto KeppeL—Roy^ 
luminosa establecida.—Notice to 
riners, número 1.641. Londres, 1930c! 
Núm. 1.535. —  Situación.— Latitud Jl 

lo 1(p n .— Longitud: 103° 49’ E. (apro-¿ 
ximada). j

Detalles.— Marcando el borde NWU 
del bajo Macander, en la posición deí 
la boya cónica roja que tiene la carta\ 
y a la cual reemplaza. ■

Descripción: Boya cónica roja, ex* 
hibrendo una luz de relámpagos verá 
des cada tres segundos.  ̂ >

(Aviso núm. 1*535, 7 de Noviembre! 
de 1930.) :

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú< 
meros 2.023 y 3.837.— Carta, número'
514. :
MAR AMARILLO, COREA, COSTÁij

SW.—-Grupo Shoan.—Bajo.—Noticer| 
to Mariners, 1.624. Londres, 1930. f, 
Núm. 1.536. —  Situación.— Latitud ?V 

34° 10’ 20” N.— Longitud: 126° 25’ 4Q’V 
E. (aproximada). !

Detalles.— A unas 6 millas al Oestesj 
de la extremidad Norte de Pogirito^ 
en la situación mencionada hay unai| 
profundidad de 5 metros sobre racaA 

(Aviso núm. 1.536, 7 de Noviembre?: 
de 1930.) ;

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 3.365, 104, 3.480, 1.262 y 2.347, 

■MAR DEL JAPON, COREA, COSTA) 
SE*—Bahía Suyon.—Existencia de roy 
cas.—Notice to Mariners, núm. 1.651*' 
Londres, 1930.
Núm. 1.537.— Posición.— (1) Latitud 

35° 08’ 26” N.— Longitud: 129° 07’ 10’* ; 
Este.

(2) Latitud: 35° 08’ 27” N.—Longi
tud: 129° 07’ 21” E. :

Dos rocas ■-encontradas por el S. S* 
Ogasawara-Maru existen en las p o s i
ciones anteriores;,un círculo peligro*7 
so debe insertarse en las cartas.

(Aviso núm. 1.537, 7 de Noviembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 1.259, 3.866 y 3.366.
PACIFICO SUR, ISLAS SANTA CRUZÓ 

Isla Vamikoro.— Can-al Pallu.—Baiib 
zas y boyas establecidas.—Notice t# 
Mariners, núm. 1.596. Londres, 193X1 
Núm. 1.538.— Detalles.— (1) Baliza^ 
Posición.— (a) A 9,1 cables al 323  ̂

de la roca Isolaíed situada en el arreá 
cife al SE. del paso Pallu.

Latitud: 11° 43’ S.—-Longitud: 186® 
50’ E (aproximada) o

(b) A 1,09 millas al 343° de la roa® 
Isolated. .r .

(c) A 2,14 millas ;al T de la rocC 
Isolated.

Las balizas son .blancas.
(2) Boyas.
Posición.— (a) A 1,15 millas al 334* 

de la roca Isolated.
(b) A 1,79 millas al 358%5 de li 

roca Isolated.
Las boyas son rojas.
Observación: Estas boyas a lo entra* 

da del canal de Pallu son indignas dá 
■conñanza.

(Aviso mim, 1.538, 7 de Noviembre 
de 1930.)
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Número 1.539
DERRELICTOS, RESTOS DE NAUFRAGIO Y OBSTRUCCIONES PELI

GROSAS A LA NAVEGACIÓN
Notice to Mariners, núm. 1.666. Londres, 1930.

LOCALIDAD
F E C H A  

EN  QUE FUE VISTO
SITUACIÓN DESCRIPCIÓN

Golfo de Vizcaya.. 

Atlántico N orte .,.

22 Septiembre 1930 

22 Septiembre 1930

í a titul: longitud:

47° 18' N. 6o 29' W. 

44° U ' N. 37° 33' W.

E m b a r c a c i ó n  
abandonada. 

Restos parcialmen- 
te sumergidos.

(Avise núm, 1.539, 7 de Noviembre do 1930.)

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA NW.—Ría de Pontevedra.—Bajo 
Mourisca.—Restablecimiento de una 
luz.—Señales marítimas de la ría de 
Pontevedra, 23 de Octubre de 1930. 
Núm. 1.540.—Aviso anterior, núme

ro 184 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 42° 20’ 55” N. 

Longitud: 8o 49’ 9” \V (aproximada).
Detalles.—Se ha restablecido la luz 

que marea el bajo de Mourisca, en la 
ría de Marín.

(Aviso núm. 1.540, 7 de Noviembre 
de 1930.)

Cuaderno de, Faros de 1930, núme
ro 160.—Cartas, números 75-A y 124-A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Puerto de La Coruña.—Lu
ces colocadas sobre un muelle en 
construcción.—Comandancia de Ma
rina de La Coruña, 25 de Octubre 
de 1930.
Núm. 1*541.— Aviso anterior, núme

ro 882 de 1929 (véase).
Detalles.—Se han suprimido las bo

yas, pasando los faroles verdes a los 
extremos Norte y Sur del morro ya 
construido.

Aviso anterior núm. 1.421 de 1930 
(véase).

La luz se encuentra a 110 metros del 
arranque del espigón sobre el extre
mo de esa párte de la obra.

(Aviso número 1.541, 7 de Noviem
bre de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930. núme
ro 10 9-A.
M A R MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA SUR.—Puerto de Almería 
(proximidades).—Punta del río An- 
darax.—Luz establecida. — Servicio 
Central de Señales Marítimas, 22 de 
Octubre de 1930.
Núm. 1.542.— Aviso anterior núme

ro 1.307 de 1S30 (véase).
Detalles.—El 21 de Octubre quedó 

fondeada y encendida la nueva boya 
luminosa de la Punta del río Andarax, 
cuyas características son las mencio
nadas en el aviso anterior.

(Aviso número 1.542, 7 de Noviem
bre de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 399-A.

Carta núm. 691.
K A R MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Isla Tabarca.—Almadra
ba “Isla Tabarca”.—Servicio Hidro
gráfico.—Revisión.
Núm. 1.543.— Aviso anterior núme- 

ÍB 1.419 de 1930 (véase).
Detallas.— La longitud riada e;i el

aviso anterior es con respecto al me
ridiano de San Fernando.

(Aviso número 1.543, 7 de Noviem
bre de 1930.)
PACIFICO SUR, ECUADOR.—Guaya

quil (proximidades).—Isla Puna.—Is
la La Plata.—Luces establecidas.— 
Dirección general de Navegación, 20 
de Octubre de 1930.
Núm. 1.544.—Detalles*—1, Baliza de 

la barra  de Puna.
S ituación— L atitud : 2o 42’ 04” S.— 

Longitud: 79° 55’ 46” W. (aproxi
mada).

Características: Luz blanca.
Eclipse, 2 segundos; destello, 1 se

gundo.
2, Baliza de Miquiñaña:
Situación.—Latitud: 2o 38’ 41” S.—

Longitud: 80° 02’ 12” W. (aproxi
mada) .

Características: Luz blanca.
Eclipse, 3,3 segundos; destello, 0,2 

segundos; período, 3,5 segundos.
3, La luz del faro en la Isla de la 

Plata, dado en el aviso anterior 1.363 
de 1930, tiene de alcance 16,8 millas, 
y en tiempo despejado, 30 millas.

(Aviso número 1.544, 7 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. VII, 1930, nú
mero 715.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.813 y 1.814.

Cartas, números 103 y 48.
ATLANTICO NORTE.—Boya a la deri

va peligrosa para la navegación.— 
Capitán del vapor griego “Monar- 
cliif”.
Núm. 1.545. — Situación. — Latitud: 

42° 14’ N.—Longitud: 9o 27’ W .'(apro
ximada) .

Detalles.—El Capitán del vapor grie
go “Nonardus” informa que a las 18 
horas del 4 de Noviembre, y en la si
tuación mencionada, vió una boya có
nica a la deriva, pintada de blanco y 
negro, con un asta, peligrosa para la 
navegación.

(Aviso número 1.545, .7 de Noviem- , 
bre de 1930.)
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Coruña.—Boya luminosa 
apagada ocasionalmente. —- Coman
dancia de Marina de La Coruña, 5 
de Noviembre de 1930.
Núm. 1.546.—Detalles.—La boya lu

minosa que baliza bajo Pedrido, en Co- 
ruña, apagada ocasionalmente, volve
rá a lucir cuando amaine el tempo- 
ral.

(Aviso número 1,546, 7 de Noviem
bre de 1930.) *

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 107.

Carta, número 12-A.
San Fernando, 7 de Noviembre de 

1930.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Angeles Fernández 
y Ramírez, Auxiliar de cuarta clase, 
adscrito a esa dependencia, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispues
to en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará la interesada ha
beres a m itad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de Ta

rragona.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Renshaw y 
González de Mesa, Jefe de Negociado 
de tercera clase, adscrito a esa depen
dencia, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I. se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V., I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1930.—El Jefe de Perso
nal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Cádiz.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Blanca Sánchez Ta
rifa, Auxiliar de cuarta clase, adscri
to a esa dependencia, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes la interesada, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1930.—El Jefe de Perso
nal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Sa

lamanca.
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DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abogado del 
Estado con destino en Málaga, don 
Juan Escobar y Fernández, de 27 dé 
Noviembre próximo pasado, en la que 
suplica se le conceda prórroga de un 
mes de la licencia por enfermo que 
viene disfrutando, por serle necesaria 
para el tratamiento a que está some
tido, según justifica por medio de cer
tificación facultativa; y reuniendo los 
requisitos exigidos en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden de 12, 
de Diciembre de 1924, y habida con-r 
sideración a que por acuerdo de esta 
Dirección de 30 de Octubre último se 
le concedió un mes de licencia por 
enfermo, que empezó a disfrutar el 31 
del citado mes de Octubre, y a que 
se trata del primer mes de prórroga, 
y según las disposiciones citadas tie
ne derecho el interesado, en caso de 
que se acceda a su solicitud, a perci
bir medio sueldo,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de las facultades delegadas por el 
Ministerio de Hacienda en sus Cen
tros directivos, por Real orden de 2 
de Mayo de 1928, ha acordado conce
der al Abogado del Estado D. Juan 
Escobar y Fernández la prórroga por 
un mes de la licencia por enfermo 
que se le concedió en 30 de Octubre 
último, con abono de medio sueldo.

Madrid, 10 de Diciepibre de 1930. 
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

Excmo. Sr.: No habiéndose pose
sionado dentro del plazo posesorio de 
sus empleos de Repartidores de Telé
grafos con 1.000 pesetas de haber, pa
ra los que fueron nombrados por or
den de esta Dirección general de 28 
de Octubre último (G a c e t a  del 1.° de 
Noviembre) y con destino a las Esta
ciones de Gazorla (Jaén) y Guadalaja- 
ra, respectivamente, los Aspírántes 
propuestos por esa Junta Calificadora 
Cesáreo Guisado Pérez y Julio Nava
rro Fernández,

He dispuesto queden sin efecto ta
les nombramientos, considerando a 
dichos Repartidores, electos, como re
nunciantes a sus empleos, de con for
midad con lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 67 del Regla
mento para la aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925.

Lo que tengo el honor de participar 
a V. E. para su cono cimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

13 de Diciembre de 
1930.— El Diréctor general, El Barón 
de Rio Tovía.
Señor General Presidente de lá Junta 

Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos. Señores Ordenador de 
p^agos y9 Jefes de los Centros de Te
légrafos de Jaén y Guadalajara.

SECCION DE RADIOCOMUNICACION

Convocatoria libre para obtener el tí
tulo provisional de Operador radio
telegrafista de segunda clase.

El ilustrísimo señor Director general 
de Comunicaciones, por Real orden 
delegada, fecha 6 de los corrientes, se 
ha servido disponer que se publique 
una última y definitiva convocatoria li
bre para obtención del título provi
sional de Operador radiotelegrafista de 
segunda clase, en las condiciones si
guientes :

1.a Se abre una convocatoria libre 
¡para la obtención del título de Opera
dor radiotelegrafista de segunda cla
se, cuyos exámenes se realizarán en la 
Escuela Oficial de Telecomunicación, 
y darán comienzo el día 9 de Marzo 
de 1931.

2.a Las solicitudes, acompañadas de 
los documentos correspondientes (sin 
cuyo requisito no se admitirán) se 
presentarán en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación todos los días labo
rables, hasta el 7 de Febrero de 1931 
inclusive. Todas las instancias, acom
pañadas de los documentos correspon
dientes, que no se hayan recibido en 
dicho día directamente o por correo 
no serán admitidas.

Las listas, por orden alfabético del 
primer apellido de los admitidos a exa
men, se expondrán en los cuadros de 
anuncios de la Escuela Oficial de Te
lecom unicación (paseo de Recoletos, 
16) quince días antes de emipezar los 
exámenes en los locales de dicha Es
cuela.

3.a Para tomar parte en los exáme
nes se exige:

a) Ser español y haber cumplido 
quince años de edad el día 7 de Fe
brero de 1931.

b) Presentar los siguientes doeu-, 
mentos:

1. Solicitud de examen, dirigida al 
ilustrísimo señor Director general de 
Comunicaciones.

2. Certificación del acta de naci
miento, legalizada para los que no sean 
naturales de la circunscripción de 
Madrid.

3. Certificación de la Dirección ge
neral de Penales.

4. Certificado facultativo que acre
dite no padecer enfermedad contagio
sa y estar apto físicamente para el 
servicio.

5. Dos fotografías tamaño carnet.
c) Abonarán en el acto de la en

trega de los documentos la cantidad 
de 25 pesetas por derechos de examen, 
contra recibo que se les expedirá, y 
al cual se adherirá en dicho acto una 
de las fotografías que {presente el in
teresado; la otra fotografía quedará 
unida a la instancia.

d) Los solicitantes que estén pres
tando servicio militar activo acompa
ñarán ala solicitud únicamente la “me
dia" filiación'", autorizada por el Jefe 
del Cuerpo en que presten servicio,

4.a No se concede validez de nin
guna asignatura o ejercicio aprobados 
en otras convocatorias o en otros Cen
tros.

5.a Los exámenes constarán de los 
cinco ejercicios siguientes:

1.° Recepción auditiva en sistema 
Morse, a una velocidad mínima de 16 
(diez y seis) grupos por minuto de ¡

lenguaje convenido, compuesto por le< 
tras, cifras y signos de {puntuación, y. 
un texto en lenguaje claro español, e 
una velocidad mínima de 20 (veinte) 
palabras por minuto. Cada grupo del 
lenguaje convenido constará de 5 (cin
co) caracteres, contándose cada cifra 
o signo de puntuación como dos ca
racteres. La palabra media de-i texto 
en lenguaje claro español será de 5 
(cinco) caracteres.

Transmisión correcta del sisteme, 
Morse de dos ejercicios análogos al d« 
recepción, con iguales velocidades mí
nimas de 16 grupos por minuto en len
guaje convenido y 20 palabras mor mi
nuto en lenguaje claro.

Cualquiera de las dos partes que 
constituyen este ejercicio será elimi
natoria.

2.° Escritura al dictado con Miena 
ortografía y buena letra.

Resolver por escrito tres ejercicio? 
de Aritmética sobre operaciones con 
los números enteros, fraccionarios, de
cimales, regla de tres y sistema métrico 
decimal.

3.° Contestar por escrito a una pa
peleta de Geografía y otra de Legis
lación radiotelegráfica sacadas a k 
suerte de los programas que se inser 
tan a continuación, resolviendo & 
de Legislación dos ejercicios de I l a 
ción de radiotelegramas que scñalürá 
el Tribunal.

4.° Contestar por escrito a una pa
peleta de Electricidad y otra de Radio
telegrafía, sacadas a la suerte, de los 
programas que se in serM  a continua
ción.

5.° Ejercicio oral. Lectura y traduc
ción del francés, de un libro de elec
tricidad o radiotelegrafía. Manejo de 
Estaciones. Práctica en la puesta en 
marcha, regulaciones y averías en las 
Estaciones, así como el conocimiento 
práctico elemental del funcionamiento 
de los aparatos y accesorios.

6.° Cada uno de los ejercicios ante
riores será eliminatorio y la aproba
ción de los cinco dará aptitud para ob
tener el título provisional correspon
diente, que le será entregado en la Di
rección general de Comunicaciones.

7.° Los aprobados en los cinco ejer
cicios deberán prestar el juramento re
glamentario de guardar el secreto de 
la correspondencia radiotelegráfica ante 
el Tribunal examinador.

8.° La duración de los ejercicios de 
transmisión y recepción será dé cincc 
minutos para cada uno de los de le«i- 
guaje convenido y claro. Para los ejer
cicios escritos se ctjpcederá una horá 
de tiempo en la resolución de los de 
Aritmética y otra hora para cada pa
peleta, sacada a la suerte, de cada asig
natura y media hora para los dos ejer
cicios de tasación de radiotelegramas.

9.° Esta convocatoria libre que se 
anuncia es la última que se realizar! 
con arreglo al plan antiguo y es un¿ 
liquidación de todos los aspirantes ai 
título civil de Radiotelegrafista. En lo 
sucesivo deberá ajustarse en todo ai 
Reglamento y programas contenidos en 
el de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación.

10. Al importe de los derechos de 
examen se dará la aplicación que di*, 
termina el artículo 12 del Reai üe*
ley de 6 de Mayo de 1924
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PROGRAMA DE GEOGRAFIA GENE
RAL Y DE ESPAÑA

Papeleta 1.a

/  1. Definición de la Geografía y  di
m isión de ésta.

2. A sia: situación, lím ites y  pen
ínsulas.

3. Reino Unido de la Gran Breta
ña.—India francesa.— Congo belga.—  
Guatemala: situación, lím ites y pobla
ciones más importantes.— Principales 
Comunicaciones o vías telegráficas de 
'España con dichos países.

; Papeleta 2.a

1. Cuerpos celestes: estrellas, pla- 
' netas, constelaciones.

2. Principales estaciones radiotele- 
gráficas de Alemania, Austria y Bél
gica.

3. Dinamarca.— Persia.— Africa del 
Sur británica.— Cuba: situación, lím i
tes y poblaciones importantes.— Prin
cipales covmunieaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Pápeletá 3.a

1. Hipótesis sobre la generación de 
los mundos.—Nebulosas.

2. América Central y Antillas.— Si
tuación, límites, mares, golfos y estre
chos.

3. Países Bajos.—Palestina.—Daho-

rey.— Puerto Rico.— Situación, lím ites 
poblaciones más importantes.—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá- 

tj^as de España con dichos países.

Papeleta 4.a

1. Sistema solar: el Sol.—Planetas 
(y satélites principales de su sistema.

2. Europa. —  Situación, lím ites y  
penínsulas.

3. Portugal. — Indias británicas.™  
¡Liberia.— Méjico.— Situación, lím ites, y  
poblaciones más importantes.-r-PriiiiCÍ- 
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos p a íses

Papeleta 5.a

6 1. Orbita. — Perihelio. — Afelio.— 
JPerigeo. —  Apogeo. —  Conjunción. ■ 
¡Oposición.

2. División telegráfica de España.
3. América británica.—Terranova. 

jSaini-Pierre y Miquelón.— Bulgaria.—  
Siam.— Costa de Oro.— Situación, lím i
tes y poblaciones más importantes.—  
Principal es comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí

s e s .
Papeleta 6.a

V, 1. Cometas, estrellas! fugaces, hólí- 
l'ú&By meteoritos y  aerolitos.

2. Principales estaciones radiotele- 
Jgréficas de; Bulgaria^, Rumania > Dina- • 

f marca.
! 3. Checoeslovaquia. — Malaca.- —
.‘Nigeria. —- República Argentina.— Si- 
| tuación, límites y poblaciones más im
portantes.—Principales comunicacio
nes o vías telegráífcas de España con  

i dichos países. ;

Papeleta 7.a

1. La Tierra: su figura*—Movi
m iento de tracción de la Tierra. —  
Eclíptica.—Zodíaco.

2. Europa.—Mares.—  Golfos, estre
chos y cabos.

3. Italia. —  Armenia. — Angola.—  
Ecuador.—  Situación, lím ites y pobla
ciones más importantes.—  Principales 
com unicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 8.a

L Movimiento de rotación de la 
Tierra.— Línea equinoccial.—  Solsti
cios..—Trópicos.—Estaciones.

2. Estaciones raáiotelegráfieas de 
España.

3. Islas Azores..— Turquía asiática. 
Marruecos.—'Colombia.—  Situación, lí
mites y  poblaciones más importantes. 
Principales com unicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 9.a

1. Día, mes,, año; sus clases.
2. Islas de Europa.
3. Gibraltar.—  Georgia. —  Islas de 

Africa en el Atlántico.— Chile.— Situa
ción, lím ites y  poblaciones más impor
tantes.— Principales com unicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 10.

1. La luna.— Su figura y m ovim ien
tos.—Meses periódico y sinódico.

2. Principales estaciones radiotele- 
gráficas de Francia.

3. Islán dia.— Cáucaso del Norte.—-  
Argelia.—Nicaragua.-— Situación, lím i
tes y poblaciones más im p o rta n tes.-  
Principales com unicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 4 1 ., r ■

1. Fases de la luna.
%  Europa.—-^Gordifieras y i ios. ’
3. Serbia, Croacia y Esiayomai-—  

Tonkín.—  Sierra Leona.— Panamá.—  
Situación, lím ites y poblaciones más 
importantes.— Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Pápetela 12.

1 * Eclipses de? so l y  de luna.—-Sus 
clases y causas.

2. Principales estaciones radíatele- 
gráficas de Gran Bretaña, Grecia y  
Malta.

3. Andorra.—Mesopotamia. —  Pro
tectorado del Africa Oriental.—Brasil. 
Situación, lím ites y poblaciones más 
importantes.—  Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
can  dichos países.

Papeleta 13.

1. Esfera celeste y esfera terrestre. 
Líneas y círculos que se consideran  
trazados en ellas.

2. Asia.— Mares, golfos, estrechos y  
cabos.

3. Francia.— Azerbeidyan. —  Egip
to.—Venezuela. —  Situación, lím ites y  
poblaciones más importantes.-—Princi
pales comunicaciones, o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 14.

1. Horizonte sensible y  horizonte 
racional.

2. Principales estaciones radiotele- 
, gráficas de Noruega, Países Bajos y
Portugal.

3 .. Alemania.— India portuguesa.—  
Africa Oriental británica. —  Estados 
Unidos del Norte de América.—Situa
ción, lím ites y poblaciones más im
portantes. •— Principales comunicacio- 

, nes o vías telegráficas de España con  
dichos países.

Papeleta 15.

1. Ye rtical.—Zenit.—Nadir.-—Meri
diano.—Primer vertical.—Meridiana.

2. Islas de Asia.
3. Suiza.— Siria.— Bechoana.— Rho- 

d ési a.— N y ass a.— Guy an as.— Situaci ó n, 
lím ites y poblaciones más importan
tes. —  Principales com unicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

■ Papeleta 16,

1. .Orientación.—Métodos elementa* 
les para orientarse.

2. Principales estaciones radio tele
gráficas de Rusia, Suecia y Ceilán.

3. Noruega.— Afghanisíán.— Guinea 
española continental.— Paraguay.— Si
tuación, lím ites y poblaciones más im- 
portantes. —  Principales com unicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dicho país.

Papeleta 17.

1. Paralelos.— Trópicos. — Círculos 
polares-—Zonas.

2. Asia.— Cordilleras y  ríos.
3. Rusia*—Isla de Ceilán.— Came

rún.— Costa Rica.—Situación, lím ites 
y poblaciones más importantes.-—Prin
cipales com unicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 18F j

1. Latitudes y  longitudes.—Medios • 
elementales para determinarlas.

2. Principales estaciones radiotele- 
gráficas de Portugal, Rusia y  Suecia.

3v Mónacov—Hedjaz.— N ub ia^ U ru - 
guay.— Situación, lím ites y  poblacio
nes más s importantes^—Princip ales co
m unicaciones o v ías telegráficas do 
España con  ídichos países.

Papeleta 19.

1. Mapa o carta geográfica. Sus 
clases.

2. Africa.— Situación, lím ites y  pen
ínsulas.

3. Córcega. —  Birmania.— Costa de 
Marfil.—Bolivia.— Situación, lím ites y  
poblaciones más importantes.—Princi
pales com unicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países,
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Papeleta 20.

1. Principales proyecciones que se 
emplean en la construcción de los 
mapas.

2. Principales estaciones radiotele- 
gráficas de Hong-Kong, India inglesa 
e India holandesa.

3. Luxemburgo. — Chipre. ■— Abisi- 
mia.—Posesiones inglesas en Melane
sia.—Situación, límites y poblaciones 
amas importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 21.

1. Medidas itinerarias más usadas.
2. Africa.—Islas, cordilleras y ríos.
3. Bélgica.— Asir,— Túnez.— Perú. 

Situación, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
-con dichos países.

Papeleta 22.

1. Anfiscios.— Aselos.— -Meteros-, 
cios.—  Periscios. — Antéeos. — Perie- 
cos. — Antípodas.

2. Principales estaciones radiotele- 
gráficas de Indochina y Japón.

3. Islas Feroe.— Laos.— Lybia,.— 
San Salvador. — Situación, límites y 
poblaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

Papeleta 23.

1. Continente.— Isla.— Archipié
lago.—Península.—Cabo.—Costa.

2. América del Norte. —- Situación, 
límites, península, mares, estrechos, 
cabos y golfos.

3. Suecia.—-Yemen.—-Africa Orien
tal portuguesa.—Posesiones francesas 
en la Melanesia.—Situación, límites y 
poblaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con díchps países.

Papeleta 24.

i .. Montaña.—Cerro.—Sierra o ca
dena. — Cordilleras. — Llanura. -— De
sierto. — Oasis. — Vallé. — Volcanes* 
'Terremotos.

2. América del Norte.—Islas, cor
dilleras y ríos.

3. Austria. — Isla de Perim. — Pro
tectorado del Africa del Suroeste. — 
Haití y Santo Domingo.—Situación, l i 
mites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o  vías te* 
iegráficas de España mm efehos paí
ses. -

Papeleta 25.

. i  Hidrografía: svt división.—Idea 
de la composición del agua.

2. Principales estaciones radioMe- 
gráficas del Africa del Sur y Africa 
occidental.

3. Hungría.— Cochinchina. — Islas 
d# Africa .en el Pacífico,—Polinesia.— 
Situación, Emites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
mu dichos países*

Papeleta 26.

1. Océano.— Mediterráneo.— Es
trecho.—Paso o canal.—Golfo.-—Barra, 
banco, restinga.

2. América del Sur.—Situación, lí
mites, mares, golfos, estrechos, cabos, 
islas, cordilleras y ríos.

3. Rumania. — Annam. — Togo. — 
República de Honduras.—Situación, lí
mites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses,

Papeleta 27.

1. Corrientes marinas,—Sus princi
pales causas, corrientes polares, ecua
toriales y del golfo.

2. Principales estaciones radio tele
gráficas del Africa septentrional y 
orlen tal.

3. Albaina.—Adem. — Guinea fran
cesa. — Honduras británico. — Situa
ción, límites y poblaciones más impor
tantes.—Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 28.

1. Mareas y olas.—Sus causas.
2. España.—Situación, límites, cor

dilleras, ríos y cabos.
3. Grecia.—Cambodge.—Guinea por

tuguesa.—Jamaica.—Situación, límites 
y poblaciones más importantes. —- 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países.

Papeleta 29.

1. Aguas terrestres: su clasificación. 
Fuentes, arroyos, ríos, afluentes, des
embocadura, ría, delta, estuarios.— 
Cuenca o región hidrográfica.—Lago.— 
Laguna.—Albufera.

2. Principales estaciones r adió tele
gráficas del Canadá.

3. Creta.—China.—Bathurst. — Fili
pinas.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comuni
caciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 30.

1. Atmósfera.—Idea de su composi
ción, forma y altura.—Temperatura.— 
Presión del aire.

2. España.—Su división en provin
cias y antiguos reinos*-—Cables espa
ñoles que unen la Península con Ralea
rles, Canaria» y Norte de Africa.

3. Constantinopla. —- Assam.—Eri- 
trea.—Islas Bermudas^—Situación, lí
mites y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o vías te* 
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 31.

1. Vientos y so clasificación.
2. Principales estaciones radio telé» 

gráficas de América del Sur.
3. Ukrania. -— Nepal. — Bhoutan.— 

SenegaL—Micronesia.—Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países,

Papeleta 32.

1* Nube.—Lluvia.—Niebla.— Brumsl
2. Posesiones españolas en el Nor

te de Africa.—Zona de Protectorado 
español en Marruecos.

3. Malta.—Japón. — Cabinda.— Pe
queñas antillas inglesas.—Situación, lí
mites y poblaciones más importan tes* 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 33.

1. Nieve. — Rocío. — Granizo. —i 
Trombas marinas.

2. Principales estaciones radíetele* 
gráficas de Oceanía.

3. Polonia. — Chos-en. — Sudán.- 
Islas Lucayas o de Bahama.—Situa< 
ción, límites y poblaciones más impor
tantes.—Principales comunicaciones d 
vías telegráficas de España con dicho# 
países.

Papeleta 34.

1.— Color del cielo.—Crepúsculo.—t 
Parhelios.—Paraselenes.—Halos.

2. Principales estaciones radio tele* 
gráficas de Alaska y Méjico.

3. Lituania. S iberia.—Africa ecua« 
tonal francesa.—Archipiélago malayo. 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 35.

1. Espejismo.—Arco iris.—Aurora* 
polares.

2. Principales estaciones radióte!®- 
gráficas de los Estados Unidos de Nor
teamérica.

3. Letonia.—Asia central.—Soma* 
lia.—Pequeñas aníillas francesas y da* 
nesas.—Situación, límites y poblador 
nes más importantes.—Principales co* 
municaciones o vías telegráficas de Es< 
paña con dichos países.

Papeleta 36.

1. Rayo, relámpago, trueno.
2o Cables extranjeros que amarraft 

en España.
3. Estonia.—Tranéaspina. — Saha

ra.—Australia y Tasmania.—Situación* 
límites y poblaciones más importantes* 
Principales comunicaciones o vías te* 
legráficas de España con dichos pat* 
ses.

PROGRAMA DE LEGISLACION R& 
DIDTELEGRAFICA X TASACION

Papeleta 1.ª

Definiciones de los términos emplear 
dos en la legislación radiotelegráfieti 
internacional.—Licencias de establee® 
miento de estaciones*—Clasificación w  
empleo de emisiones radiaeléctrjcg#

Papeleta 2.ª |

Distribución de frecuencias para ¡eig 
taciones móviles de aervioio marítiml



1740 16 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 350

/  aéreo.— Certificados de operado res: 
£us diferentes clases.—A utoridad de 
quien depende el radiotelegrafista en 
vina estación móvil.

Papeleta 3.*

P rocedim ien to  general para el ser
vicio en las estaciones móviles.— Lla
m ada general.— Señales superfinas, en- 
tayos, in fracciones y m odo de consig
nar es i as.

Papeleta 4.a

D ocum entos de servicio, nom encla
tu ra  de estaciones, especial y detalla
dam ente de estaciones costeras y de 
a bordo.— Ondas de llam ada y de es- 
f u c lia.- - -I n s í a i a c i ó n d e socor r o.

Papeleta 5.a

Señales de socorro, alarm a, u rgen
cia y Pe seguridad.—Mensajes y tráfi
co dd socorro.—D uración del servicio  
en las estaciones costeras y de a bordo.

Papeleta 6.a

D irección de los radiotelegram as.— 
O rden de p rio rid ad  en las com unica
ciones de servicio móvil.— Llam adas. 
H ora y depósito de los rad io te leg ra
m as.--D irecc ión  que debe darse a los

d i o telegr ara as.

Papeleta 7.a

Onda para caso de socorro.— Aviso 
dé no entrega.— Plazo de retención de 
radiotelegramas en las estaciones cos
teras.— Servicios especiales: meteoro
lógicos, horarios, avisos a la navega
ción, radiogonioraétricós y radiofaros.

Papeleta 8.a

‘ Contabilidad gen erald el servicio ra- 
diotelegráfico. —  Instrucciones genera
les para la obtención de marcaciones 
radiogoniométricas.

Papeleta 9.

*'■  T asas: sü com posición.— Recepción  
in dosa.^ T rafism isión  por ampliación  
V com unicaciones a gran distancia.

Papeleta 10.

:ñadiotdégrafilas reexpedidos p o r  
ñíá postai ordinaria o aérea.—Retrans
misión po.r dé a bordo.—
Aplicación del Convenio y Reglamento 

¡de servicio telegráfico. internacional a 
4 o s . radíoteíegrgmas.

Papeletá 11.

Abreviaturas ipás importantes utili-

Íadas en el servicio Ófe transmisión.—  
descripciones que sobre radiotelegra
f ía  figuran en el Convenio y Regla- 

finento internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar.

Nota prim era .— Las m aterias exigi
das en el presen te program a se ajus
ta rán  a las p rescripciones establecidas 
en el Reglamento radiotelegráfico de 
W ashington de 1927.

Nota segunda .— Cada papeleta com
p rende, además, dos ejercicios de ta 
sación que señalará el T ribunal.

PROGRAMA DE NOCIONES 
DE ELECTRICIDAD

Papeleta 1.a

M agnetismo: definiciones. — Ley de 
las acciones magnéticas. — U nidad de 
polo.—Campo magnético. — Linea de 
fuerza.—Corriente eléctrica.—Cantidad 
de electricidad.—Intensidad. — D iferen
cia de potencial.—Resistencia eléctrica. 
Ley de Ohm.—Asociación de pilas.

Papeleta 2.a

Cuerpos magnéticos y diamagnéticos. 
Leyes de las corrientes derivadas. — 
Acumuladores: tipos Planté, Faure, Til
do r  y  ferroníquel.

Papeleta 3.a

Imanes artificiales.—Momento magné
tico de un imán.—Condensadores.—Ca
pacidad.—Condensador esférico—Puen
te de Wheatsíone.—Corrientes alternas: 
circuito en el que se intercala resisten
cia y autoinducción.

Papeleta 4.a

Susceptibilidad, inducción y permea
bilidad magnéticas.—Condensador pla
no.—Idem cilindrico. — Energía de la 
corriente.—Ley de Joule. — Corrientes 
alternas: circuito en el que se intercala 
resistencia, autoinducción y capacidad.

Papeleta 5.a

Histéresis magnética.—Pantalla mag
nética. — Voltímetros y amperímetros 
para corrientes alternas. — Excitación 
de las dínamos: sus diferentes clases.

Papeleta 6.a

Electrostática. — Fenómenos de elec
trización.—Hipótesis sobre la naturale
za de la electricidad.— Asociación de 
condensadores.—Papel del dieléctrico. 
Inducción electromagnética. — Ley de 
Lenz.—Energía de las corrientes.

Papeleta 7.a

Ley de las acciones eléctricas.—Lam
po eléctrico.—Potencial eléctrico.—tíis- 
téresis dieléctrica. — -Corrientes conti
nuas inducidas.—Dínamos.

Papeleta 8.a

Asociación de resistencias.—Pilas. — 
Callaud y Leclanohé.—Pilas secas.—Co
rrientes alternas: definiciones.—Perío
do. frecuencia, alternancia.—Intensidad

máxima y eficaz.—Potencial máximo y* 
eficaz.—Potencia de las corrientes al* 
ternas.

Papeleta 9.a

Efectos químicos de la corriente. —* 
Electrólisis.—Ley de F araday. — Elec
trom agnetism o. — C a m p o  magnético 
creado por una corriente rectilínea.—- 
Idem por una corriente circular.—Mo
tores de corriente continua.

Papeleta 10.

Potencial magnético.—Campo m agné
tico uniform e. — Campo magnético te
rrestre .—Acción m utua entre corrien
tes y entre corrientes e imanes.—Sole- 
noides.—Asociación de pilas.—Acumu
ladores: teoría elemental.

Papeleta  11.

C ircuitos m agnéticos. —  E lectro im a
nes.— G alvanóm etros.— V oltím etros. —• 
A m perím etros.—  Modo de in se rta rlo s 
en los circuitos. —  Carga, descarga y  
conservación de una ba tería  de acu
m uladores.

Papeleta 12.

Pila eléctrica.—Pilas con despolari
zantes.— Pila de Daniell.— Corrientes; 
alternas polifásicas.— Corrientes alter
nas inducidas.— Alternadores: sus di* 
ferent'es clases.

P apeleta 13.

U nidades de medida.— Sistema cege
simal (C. G. S.).— Sistema de unidades 
eléctricas C. G. S.— Campos giratorios* 
Motores de corriente alterna sincróni
cos y asincrónicos.

Papeleta 14.

A utoinducción.—  Inducción mutua* 
Unidades eléctricas prácticas.— Trans
formadores: sus diferentes c la ses.—* 
Bobina de Ruhmkorff.

PROGRAMA DE RADIOTELEGRAFIA 
RARA OPERADORES DE SEGUNDA 

CLASE

Papeleta 1.“

Carga de un condensador.—Carga 
por fuerza electromotriz constante.—  
Oscilaciones entretenidas: la lámpara 
de tres electrodos, circuitos que en ella 
se pueden considerar. —  Característi
cas.—Efecto de la variación de los 
potenciales de rejilla, de filamento y  
de placa sobre la forma de las carac
terísticas.

Papeleta 2.a

La lámpara de tres electrodos como: 
'detectara de oscilaciones^—Detección  
por las características de placa y de 
rejilla. —  Resistencia en alta frecuen
cia.— Recepción de QBksL°* amortigua,-



Gaceta de Madrid.—Núm. 350 16 Diciembre 1930 1741
das.—Cicuitos oscilantes usados para ]a recepción.

Papeleta 3.a
Detectores: sus diferentes clases.— Características de algunos detectores (galena, carborundum). — Movimiento vibratorio: su representación gráfica. Período, frecuencia, pulsación y longitud de onda.—Teléfonos empleados en la recepción.—Descarga de un condensador.—Clases de descarga.

Papeleta 4.a
Fórmula de Thompson.—Recepción de ondas continuas.—-Imposibilidad de utilizar para esta, recepción la disposición de ondas amortiguadas. — Amortiguamiento: sus causas.—Efectos de resonancia.—Recepción de las señales por el método heterodino.— Superheterodino. — Recepción auto- dina.

Papeleta 5.a
Carga de un condensador por una fuerza electromotriz alterna.—Acoplamiento de circuitos. — Sus clases.— Acoplamiento cerrado en el caso de dos circuitos sintonizados. — Excitación p o r  choque. — Acoplamiento

abierto.—Circuitos utilizados para la recepción de ondas amortiguadas.— Métodos para eliminar interferencias.
Papeleta 6.a

Curvas de resonancia.—Efectos del acoplamiento. — Circuito oscilante ab ierto .— Circuito cerrado equivalen te—Circuitos utilizados para la generación de oscilaciones amortiguadas.—Misión de los circuitos de baja frecuencia, oscilantes, abierto y cerrado.—Descargadores: sus distintos tipos.—Nota de una estación.
Papeleta 7.a

Longitud de onda: su equivalencia en kilociclos. — Ondámetros. — Determinación de la longitud de onda con un ondámetro.—Antena: longitud de onda propia de la misma.—Diferentes clases de antena.—Modos de modificar la longitud de onda propia de una antena.—La lámpara de tres electrodos como amplificador de corrientes. Amplificadores de alta frecuencia.— Amplificadores de baja frecuencia.
Papeleta 8.a

Estaciones emisoras de chispa tipos Marconi (de 0,5 y 1,5 kilovatios) y

Telefunken.—Descripción y funciona miento de los principales elemento* que las integran.—Regulación y ave  ̂rías.
Papeleta 9.a

La lámpara de tres electrodos eom< generador de oscilaciones entreieni das.—Circuitos para producirlas: t\m  cripción y funcionamiento de los mw  mos.—Esquema, descripción y fundo  namiento de receptores para ondaf amortiguadas con detectores de cdi* tal (galena, carborundum. etc.)
Papeleta 10.

. Esquema, descripción y íuncmia* miento de receptores para ondas en* tretenidas.—Descripción de algún eir* cuito receptor con amplificación d€ alta y baja frecuencia. — Antena* cuadro: teoría elemental.—Idea de 1* Radiogoniometría.—Métodos utilizados para fijar la dirección y el sentido e« que llegan las señales de una estación emisora.
Papeleta 11.

Compensación de las atenas de cuadro.—Empleo del radiogoniómetro. Esquema, descripción y íuncianamieu* to de estaciones emisoras c§Sk ras de tres electrodo*.
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DIRECCION GENE

En armonía con  lo  dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543» y  Circular de esta Dirección general
Municipales de

>«v - ■ .........
, M U N I C I P I O S
, ' QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
____  !

¡Paredes de Escalona Paredes de Escalona. T oledo ...........
— i

Corbera de Llobrogat . . .  e Corbera de Llobregat. Barcelona ........ ..... •. an Felíu de Llo-bregat.pj 
Coria....................CachorriUa................. * . Cachorrilla......................................... Cáceres ...................

Aldea del Rey Niño, El Fresno y Gem uño,. . . .  
Alcoba ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aldea del Rey N iño..............
Alcoba ' . . o . . . .................. ................................. • « « *  • e a .  .

Avila . ................ ..
Ciudad R e a l . . . . . . . . .

A vila .. . . . . .  . . . . . . . . . Itj
Pie ¡iabuena...« . *

tYinaixa. § • • . » .  • *•***,•♦•...... ••••••««* Yinaixa»•«««•»»,« Lérida . Borj as Biancas.. . .

Las instancias9 en papel de 8.a clase, se dirigirán a! Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad deí partido, acreditando que perteuet 
Madrid. 11 de Diciembre de 1930,—El Jefe del Negociado, Ubaido Trujiilano.—-V.° B.°: El Director general, J. A. Palanca,

En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543? y  Circular de esta Dirección genera 
i tores Municipales V

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

C A U S A

DE LA VACANTE

Galleguilíos de Campos. 

Carmena .............................. ,.......

Galleguillos de Cam
pos........... ............... León , Sahagún ...... . Interinidad ... ....

Renuncia ......«••••••iCarmena .......... . Toledo ......................... Torrijos .................
Monforte de Lemos.

Tordesillas , , . . . . . .

Barbastro

B óved a ............................... t . Bóveda ................ . Lugo ........ ........ Creación .............
torrecilla  de la Abadesa.. «¿fe * «i*. 

Monzón ....... .......... .. ... ..........

Torrecilla de la Aba
desa..............

Monzón .... .. . . . . . . . . . . .

Valladobd > #» *:*.#.•.*'&» •. 

Huesca ♦«. « . *■», -•.

»

Dimisión >.......*..»•«

Idem i. «i, •...»«
Jíadruédano, Caracena, Valderromán,

Losana, Valvened.izo y  Taran cueña. Tarancueña . 
|íava de Roa, Yaldezate y  Fuenteli-

sendo..................................... . . . . . . . .........  Nava de Roa..,

Soria >... •»*,• ®«. »ft e .. 

Burgos o.»•«««•«......

Burgo de Osma...*... 

Roa .............  .
fiflbra ....... ................ ........... ......................  Cabra ....... .......... . Córdoba ........ Cabra ................. .......

Alcalá de Henares...Sollecas ....... Vallecas ...... Madrid ...............
jú* G u a r d i a * „ . , . * , . . . . , La Guardia.. Pontevedra *..... ....... Tú y .......................

I-as instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, pudiri 
Madrid, 11 de Diciembre de 1930. —¿ i jn^pector general*Jf* Ármendárta.^V$ B,°: El Director general, J. A., Palanca.
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RAL de sa n id a d

«cha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas ¿re Médicos Titulares Inspectores 
[¡dad siguientes:

amero CAUSA uensc Categoría Dotación anua- Número Duración
,ameiu u x i u ü n  ,   de ramillas incluí- dei concurso O R S R R V

ie olaza? DE LA VAGANTE de población de la plaza das en Beneficen' -  0 £ iA V A W U ín í1 3
Pesetas cía municipal Días

1 Renuncia.   689 4.a 1.650 12 30 »
1 Idem.........................  1.178 4.a 1.650 Ninguna. 30 »
1 íd e m ................... . .  480 5.a 2.250 10 30 100 pesetas por ©1 despacha del b oti

quín.
1 D efun ción ...  1.689 3 a 2.200 45 30 x>
1 Renuncia   1.035 4.a 1.650 17 30 »
1 Defunción   1.123 5.a 1.375 8 30 Méritos: Apartado c)t art. 1.°, Apéndi*

ce del Reglamento de Sanidad Mu“ 
nicipal.

úCuerpo de inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos»

[echa 23 de Mayo dé 1 9 3 0 , se anuncian para m  provisión en propiedad, las plazas de Veterinarios Titulares Inspec- 
terinarios siguientes: '

DOTACION ANUAL. 0ftTlsn
SERVICIO____________ ______

Por Inspección ganadero do le9es porcinas saorifi- ■ DURACION*  Por titular inspección doabaato DE MERCADOS O
v, „  „  PeCnarla cadas en domta- DEL CONCURSO OBSERVACIONESpoblAoIÓD -  lios PUESTOS

Pesetas , Pesetas Cabezas
............... ■■ ............................... ’««•«»» ' ■ / «  « i w. i  ■     " » '■ mmmmmmmmmmmmmmm» — _ rn I mi .1,1,1 , ■ ■ ■ ■ . .  I ■■■■■■ I.I.I    .  , - h i ii w i'm     iir w w  „ T

1.254 600 . 600 1.567 250 Tiendas   Treinta dirás........ %
2.235 765 600 3.135 350 No hay.............. Idem i  .
5.104 1.000 600 3.006 2,004 Mercado....,  Idem ................  »;

670 600 600 2.283 130 No hay.....,...»»,. Id e m ... .. . . .^ ... . .  Existe un c a s e f  l |j
próximo que pot 
la asistencia facul
tativa ofrece l.OOfl 

~ pesetas, ■
4.447 1,000 | 878 :750> : • Merca do«..i.v.w... I d e a . .

1.853 600 600 10.756 352 No IdemV,,.w 2 S .„ , .  g

1.762 600 600 2.070 200 Idem w .... Idem\...,....r,̂ »................  g
15.252 2.000 | 15.363 Ninguna, Mercado   Idem ..................  $¡
44.798 3.000 » 3.077 » Idem  ........ . Un mes............................ g
7.694 1.200 600 750 400 Idem ..... Treinta días   |

 ...................................... ---------- - -  -■  ---------- .  ■ n . i w . i  I -   ..........................   I wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnmmmHimm rom » m — ». I mAuji

Mmitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

A los efectos del Real decreto de 27 
: iu  Mayo de 1855, se anuncia el extra
v io  del título de L icenciado en Far
m acia de D. José Ros Planas, exped i
do el 12 de Octubre de 1917.

Madrid, 11 de D iciem bre de 1930. 
El Subsecretario, G. Morente.

A los efectos del Real decreto de 27 
-de Mayo de 1855, se anuncia el extra
vío del título de Veterinario de don 
José Sagarra Lázaro, expedido el 8 de 
/Enero de 1918.

M adrid, 11 de D iciem bre de 1930. 
'EA Subsecretario, G. Morente.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docenté de carácter particular, la Fun
dación  instituida en el Centro de Ins
trucción  Com ercial, de esta Corte, p or 
D , Constantino Gancedo Rodríguez,

Esta Subsecretaría ha dispues
to, en cum plim iento de lo preven ido 
cm el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación  del presente ed icto  
en la Ga c e t a ,d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones benéfico-docen - 
tcá del expresado M inisterio, de llue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Í jO que se hace pú b lico  para gene
ral conocim iento.

Madrid, 11 de D iciem bre de 1930. 
pl Subsecretario, G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA-

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar copio benétíóó- 
docente de carácter particular, la Fúri- 
ctólón instituida en el Centro Repu- 

)á¿cas de los distri
tos del Hospital y Congreso, de Ma
drid, por D. C o n s t n n í i i l a ; 
flríguez,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo preven ido 
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, con ceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación  e interesados en sus bene
ficios, por un térm ino de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la pu blicación  del presente ed ic 
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones benéfico-docen - 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace pú blico  para gene
ral conocim iento.

M adrid, 4 de D iciem bre de 1930.—  
El D irector general, R ogerio Sánchez.

H abiendo solicitado acogerse a los 
beneficios del núm ero 5.° de la Real 
orden  de 3 de Octubre últim o el o p o 
sitor de la prim era lista única, nú
m ero 681, D. Cornelio Ibarguchi Agui- 
rre, nom brado p or  quinto turno para 
la Escuela de M ogrovejo (Santander), 
y justificado que sirve en prop iedad  
la Escuela m unicipal de niños de La- 
rrasquitu (B ilbao),

Esta Dirección general ha resuelto 
que el referido opositor sea incluido 
en la orden de 12 del pasado mes 
( G a c e ta  del 13), concediéndole dere
cho a realizar el año de prácticas en 
la Escuela municipal que actualmen
te desempeña.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1930.— El Director gene
ral, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de 
Santander e Inspector de Primera 
enseñanza de .Vizcaya,

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRÉCCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en
^liííBáSfa pártt RVcbhstruccíóñ d i las I

obras del trozo prim ero de la carre* 
lera de Ayerbe a Egea de los Caballe
ros, sección  de Egea a Erla,

Esta D irecc ión  general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor D. Juan Cruz Cuesta, vecino de 
Zaragoza, con  d om icilio  en la calle de 
Zurita, núm ero 11, que lic itó  en Zara
goza, com prom etiéndose a terminar, 
las obras diez y  och o  meses después de; 
empezadas, por la cantidad de 236.875’ 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata ■ de 302.196,36 pesetas, 
la baja de 65.321,36 pesetas en benefi
c io  del Estado, previn iéndole  que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de con d icion es que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y  efectos. D ios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid, 4 de D iciem bre ds 
1930.— El D irector general, A Tabeada* 
Señir Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la prov in cia  de Zaragoza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU- 
ROS Y AHORROS

En cumplimiento de lo ordenado ení 
el artículo 69 del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento del 
público en general y de los asegura
dos en particular, que la Compa
ñía anónima de seguros denominada! 
“L ’Assicuratrice Italiana” , ha nom
brado Delegado general y Director eil 
España a D. Mario Aquarone Adam, 
en sustitución del que lo era con an
terioridad D. Juan Oliva Peig, cuyos 
poderes han sido revocados.

Asimismo se hace saber que el do
micilio de la Dirección para Españá 
continuará en Barcelona, Vía Cayeta
na, 47, principal.

Madrid, 4 de Dicielnbre de 1930*—  
El Inspector general, J. Aragón,


